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2.1.9. Amenazas56

2.1.9.1. Amenazas climáticas56
2.1.9.2. Riesgos Geológicos58
2.1.9.3. Riesgos Meteorológicos59
2.1.9.4. Riesgos Biológicos60
2.1.9.5. Riesgos Antrópicos60

2.1.10. Potencialidades y Problemáticas Físico ambientales61
2.2. COMPONENTE SOCIOCULTURAL64
2.2.1.  Análisis Demográfico64

2.2.1.1. Análisis poblacional64
2.2.1.2. Autoidentificación Étnica66
2.2.1.3. Densidad Poblacional68

2.2.2. Educación69
2.2.2.1 Instituciones Educativas69
2.2.2.2 Alfabetización71
2.2.2.3 Niveles de Educación72

2.2.3 Salud73
2.2.3.1. Estado del componente Salud en El Quinche73
2.2.3.2. Condición de dificultad funcional permanente75

2.2.4. Necesidades Básicas Insatisfechas75
2.2.5. Organización Social76
2.2.6. Patrimonio Cultural Tangible e Intangible76
2.2.8. Sistematización de potencialidades y problemas socioculturales77

2.3. COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO81
2.3.1 Análisis de la Principales Actividades Económicas81

2.3.1.1 Distribución de la Producción82
2.3.2 Empleo y Talento Humano83
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2.3.3. Empresas o Establecimientos económicos83
2.3.4. Seguridad y Soberanía Alimentaria86
2.3.5. Amenazas al Sector Productivo86
2.3.6. Sistematización de potencialidades y problemas económico - productivas87

2.4. COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS91
2.4.1. Acceso de la Población a la Vivienda91

2.4.1.1. Distribución por la Forma de Tenencia del Inmueble91
2.4.1.2. Distribución por tipo de inmueble92
2.4.1.3. Red de asentamientos humanos parroquiales93

2.4.2. Infraestructura y acceso a servicios básicos95
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Figura 21 Instituciones invitadas122
Figura 22 Modelo territorial actual de la parroquia138
Figura 23 Flujo de relacionamiento diagnóstico - propuesta de PDOT141
Figura 24 Modelo Territorial Deseado206
Figura 25 Flujo de relacionamiento Fase de Modelo de gestión208
Figura 26 Enfoques de igualdad212
Figura 27 Cálculo de la Variación Anual225
Figura 28 Cálculo de la meta anual226
Figura 29 Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas226
Figura 30 Categorización del porcentaje de cumplimiento de la meta227
Figura 31  Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos 
implementados227
Figura 32 Análisis del avance presupuestario de los programas y/o proyectos implementados
228
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TABLAS

Tabla 1 Índice de cumplimiento de metas 202022
Tabla 2 Índice de cumplimiento de metas 202123
Tabla 3 Índice de cumplimiento de metas 2022.25
Tabla 4 Índice de cumplimiento de metas 202326
Tabla 5 Resumen de los aportes ciudadano30
Tabla 6 Resultados de los talleres participativos34
Tabla 7 Matriz para descripción de unidades geomorfológicas42
Tabla 8 Descripción de suelos43
Tabla 9 Análisis de aptitud del suelo44
Tabla 10 Análisis del Uso de Suelo45
Tabla 11 Análisis de conflictos por uso del suelo47
Tabla 12 Cobertura vegetal en la parroquia49
Tabla 13 Precitación – Valores mensuales y Máximos Diarios51
Tabla 14 Análisis Hidrológico56
Tabla 15  Efectos físicos de las amenazas climáticas por meses57
Tabla 16 Grado de afectación de las amenazas climáticas sobre las actividades productivas57
Tabla 17 Sistematización de Potencialidades Físico Ambientales61
Tabla 18 Sistematización de problemáticas Físico Ambientales62
Tabla 19 Población total y distribución por género64
Tabla 20 Distribución de la población por grupo de edad y género64
Tabla 21 Tasa de crecimiento promedio anual 2010-202266
Tabla 22 Población por autoidentificación según cultura y costumbres.66
Tabla 23 Densidad Poblacional68
Tabla 24 Establecimientos educativos en la parroquia El Quinche69
Tabla 25 Población de 15 años o más por condición de analfabetismo en la parroquia El 
Quinche71
Tabla 26 Población por nivel de instrucción al que asiste o asistió en la parroquia El Quinche
72
Tabla 27 Población de 5 años o más por condición de dificultad funcional permanente75
Tabla 28 Sistematización de potencialidades Socio culturales77
Tabla 29 Sistematización de Problemas Socio Culturales78
Tabla 30 Detalle de los Principales Productos Agrícolas82
Tabla 31 Condición de ocupación por género83
Tabla 32 Empresas por rama de actividad84
Tabla 33 Listado de empresas por tipo85
Tabla 34 Afectación, adaptación y sensibilidad de los cultivos hacia las sequías87
Tabla 35 Sistematización de potencialidades Económico-Productivas88
Tabla 36 Sistematización de problemas Económico-Productivas88
Tabla 37 Listado de localidades de la parroquia94
Tabla 38 Viviendas particulares ocupadas por forma de recepción de agua97
Tabla 39 Viviendas particulares ocupadas por tipo de servicio higiénico de la vivienda97
Tabla 40 Viviendas particulares ocupadas por disponibilidad de energía eléctrica proveniente 
de la red pública99
Tabla 41 Viviendas particulares ocupadas por forma de eliminación de basura99
Tabla 42 Porcentaje de hogares según disponibilidad de cada bien o servicio TIC en El Quinche
101
Tabla 43 Acceso y uso de Espacio Público y Cultural106
Tabla 44 Sistematización de potencialidades de Asentamientos Humanos109
Tabla 45 Sistematización de problemas de Asentamientos Humanos109
Tabla 46 Listado de Competencias y Atribuciones por Rector113
Tabla 47 Mapeo de Actores Territoriales123
Tabla 48 Sistematización de potencialidades y problemas político – institucionales128
Tabla 49 Matriz de Priorización de potencialidades y problemas135
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Tabla 50 Matriz de potencialidad/problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de 
gestión136
Tabla 51 Matriz de Objetivos de Desarrollo145
Tabla 52 Análisis funcional GAD parroquial149
Tabla 53 Definición de objetivos, políticas, metas e indicadores155
Tabla 54 Definición de planes programas y proyectos162
Tabla 55 Alineación, agendas nacionales para la igualdad, planificación territorial 
diferenciada, agendas de coordinación zonal177
Tabla 56 Matrices de consolidación de la fase de propuesta189
Tabla 57 Definición de iniciativas, objetivos y mecanismos de articulación208
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PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO



El desarrollo y ordenamiento territorial es un campo de estudio y práctica que busca promover un 

uso adecuado y equilibrado del espacio geográfico para mejorar la calidad de vida de las personas 

y asegurar la sostenibilidad ambiental. Este enfoque combina aspectos de planificación urbana, 

gestión ambiental, políticas públicas, y geografía, entre otros. A través de una serie de estrategias 

y herramientas, el desarrollo y ordenamiento territorial pretende armonizar las actividades 

humanas con la capacidad del territorio, promoviendo así un desarrollo equitativo y sostenible 

(Chacón, 2020)



Definición y Conceptos Clave


Principios del Desarrollo Territorial 


Según (FAO, 2024), el desarrollo territorial se refiere a un conjunto de políticas y acciones 

orientadas a promover un crecimiento económico equilibrado y sostenible dentro de una región 

específica. Esto implica no solo la mejora de la infraestructura y los servicios básicos, sino 

también la integración de la dimensión social y ambiental en los procesos de desarrollo. Además, 

debe centrarse en la expansión de las capacidades y oportunidades de las personas, lo que requiere 

un enfoque multidimensional que abarque la salud, la educación, el acceso a servicios, y la 

participación en la toma de decisiones.



Principios del Ordenamiento Territorial


El ordenamiento territorial, por otro lado, es una herramienta clave para gestionar el uso del suelo 

y organizar el espacio de manera eficiente y sostenible. Entre los principios fundamentales del 

ordenamiento territorial se encuentran la sostenibilidad, la equidad, la eficiencia, y la 

participación. Según (Corzo-Arévalo & Cuadra, 2019), la sostenibilidad se refiere a la necesidad 

de garantizar que las actividades humanas no comprometan la capacidad del medio ambiente para 

satisfacer las necesidades de las generaciones futuras. La equidad busca asegurar que los 

beneficios del desarrollo se distribuyan de manera justa entre todas las regiones y grupos sociales. 

La eficiencia implica el uso óptimo de los recursos disponibles para maximizar el bienestar de la 

población, mientras que la participación se refiere a la inclusión de la ciudadanía en los procesos 

de planificación y toma de decisiones, lo que es esencial para asegurar que las políticas respondan 

a las necesidades y aspiraciones locales.


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Metodologías y Herramientas Utilizadas


Para implementar el desarrollo y ordenamiento territorial, se emplean diversas metodologías y 

herramientas. Los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) son documentos estratégicos que 

establecen directrices y normativas para el uso del suelo y la distribución de actividades en el 

territorio. Estos planes son elaborados a partir de estudios técnicos y consultas con la comunidad, 

y deben ser actualizados periódicamente para reflejar cambios en las condiciones sociales, 

económicas y ambientales. La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es otra herramienta clave 

que permite analizar las posibles consecuencias ambientales de proyectos de desarrollo y 

proponer medidas para mitigarlas. Además, los Sistemas de Información Geográfica (SIG) son 

esenciales para la recolección, análisis, y visualización de datos espaciales, lo que facilita una 

mejor comprensión y gestión del territorio ( Álvarez Amaya, Sepúlveda Fajardo, & Pinzón Rueda, 

2021).



Aplicaciones Prácticas y Estudios de Caso



En la práctica, el desarrollo y ordenamiento territorial se aplican a diferentes escalas, desde el 

nivel local hasta el regional y nacional. Por ejemplo, en áreas urbanas densamente pobladas, estas 

políticas pueden enfocarse en mejorar la movilidad urbana, gestionar el crecimiento urbano, y 

crear espacios públicos verdes. En áreas rurales, el enfoque puede estar en promover la agricultura 

sostenible, conservar los ecosistemas, y diversificar las actividades económicas. Varios estudios 

de caso han demostrado la eficacia de estas políticas. En Colombia, por ejemplo, el POT ha sido 

instrumental en la reorganización de áreas afectadas por el conflicto armado, promoviendo la 

recuperación social y económica. En Brasil, el uso de SIG ha sido crucial para la planificación de 

infraestructuras y la gestión de la Amazonía. En Ecuador un aspecto destacado del PDOT es la 

integración de la gestión de riesgos naturales como un componente esencial, pues busca reducir 

la vulnerabilidad de las comunidades ante eventos adversos mediante la identificación y 

zonificación de áreas de riesgo, la implementación de estrategias de mitigación y adaptación, y la 

promoción de una infraestructura resiliente. Además, este plan enfatiza la participación 

comunitaria en la planificación y toma de decisiones, asegurando que las soluciones propuestas 

sean sostenibles y alineadas con las necesidades y realidades locales. Este enfoque holístico no 

solo mejora la seguridad y calidad de vida de la población, sino que también fortalece la capacidad 

de los territorios para enfrentar desafíos ambientales y climáticos (Sili, 2022)








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Desafíos y Perspectivas Futuras


A pesar de sus beneficios, el desarrollo y ordenamiento territorial enfrenta varios desafíos. Entre 

estos se incluyen la falta de recursos financieros y técnicos, la resistencia al cambio por parte de 

algunos sectores, y la necesidad de coordinación entre diferentes niveles de gobierno. Además, 

las condiciones sociales, económicas y ambientales están en constante cambio, lo que requiere 

una adaptación continua de las políticas y estrategias. Sin embargo, las tendencias actuales hacia 

la digitalización y el uso de tecnologías de la información, junto con una creciente conciencia 

ambiental, presentan nuevas oportunidades para mejorar la eficacia de estas políticas. El futuro 

del desarrollo y ordenamiento territorial dependerá de la capacidad para integrar innovaciones 

tecnológicas, fomentar la participación ciudadana, y adaptar las políticas a las cambiantes 

condiciones del entorno.



El desarrollo y ordenamiento territorial es esencial para promover un uso equilibrado y sostenible 

del espacio geográfico, mejorar la calidad de vida de las personas, y asegurar la conservación del 

medio ambiente. A través de la implementación de políticas y herramientas adecuadas, es posible 

lograr un desarrollo equitativo y sostenible que beneficie a todas las regiones y grupos sociales. 

A pesar de los desafíos, las tendencias actuales y las nuevas tecnologías ofrecen oportunidades 

prometedoras para mejorar la planificación y gestión del territorio en el futuro (Villagómez, 

Cuesta, Sili, & Vieyra, 2020).



MARCO LEGAL GENERAL



En la Constitución de la República del Ecuador, 2008. En su artículo 238 determina que: 

“Constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales.” 



El artículo 241 establece que: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados.” 



El artículo 260 estipula que: “El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.” 


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El artículo 262, numeral 1, determina como competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD´s): “Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, provincial, 

cantonal y parroquial.” 



El artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 195 

del COOTAD, literal g, determina como un criterio para la distribución de recursos los: “Logros 

en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento de 

metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo 

descentralizado.” 



El artículo 275 de la Constitución, en la parte pertinente determina que: “El Estado planificará el 

desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del 

régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará 

la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente.” 



El artículo 276, numeral 6, establece que: “Constituye objetivo del régimen de desarrollo, el 

promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 

actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad 

del Estado.” 



El artículo 280, determina que: “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 

sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 

competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados.” 



Ley Orgánica Del Sistema Nacional De Contratación Pública



En la Sección II sobre la Contratación de Consultoría

Art. 37.-Ejercicio de la Consultoría. - La consultoría será ejercida por personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras que, para celebrar contratos con las entidades sujetas a la 

presente Ley, deberán inscribirse en el Registro Único de Proveedores RUP. 

La participación de consultores extranjeros, en los procesos de contratación pública, sean estos 

personas naturales o jurídicas, se limitará a los servicios, campos, actividades o áreas en cuyos 

componentes parcial o totalmente no exista capacidad técnica o experiencia de la consultoría 

nacional, certificadas por el Servicio Nacional de Contratación Pública quien para el efecto de 
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proporcionar esta certificación deberá solicitar mediante aviso público la presentación de 

expresiones de interés de proveedores de bienes y servicios nacionales. Si en un plazo de ocho 

(8) días de solicitada dicha expresión de interés no existen interesados nacionales, o los que 

manifiesten su interés no cumplen con la capacidad técnica o experiencia solicitada, entonces 

autorizará a la entidad el concurso de prestadores de servicios de consultoría extranjeros. Esta 

autorización no impide que una vez iniciado el proceso contractual una persona natural o jurídica 

nacional participe del mismo (Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 2021)



Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas – COPYFP: 


En su artículo 10 inciso tercero determina que: para efecto de la planificación nacional, “…se 

desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento complementario del Plan 

Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno 

central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los procesos 

de planificación territorial en el ámbito de sus competencias.” 



El artículo 12 establece que: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través 

de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa.” 



El artículo 15, en su parte pertinente determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus 

competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto.” 



El artículo 29 define como funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 

descentralizados:



1. “Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el 

órgano legislativo correspondiente; 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de 

los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrienal y de los planes de 

inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 
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4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, delegar la representación técnica ante la 

Asamblea territorial.” 

El artículo 48 determina que: “Es obligación de cada GAD publicar y difundir sus respectivos 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada 

gestión.” 

(Código Orgánico de Planificación, 2010)



Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD: 


El artículo 2, literal h), se señala como objetivo del código “La definición de mecanismos de 

articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una 

adecuada planificación y gestión pública”.



El artículo 3 determina los principios con los que se deberán regir los GAD´s, entre los cuales en 

el literal e), se determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación 

compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y 

gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la 

ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 

políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.” 



(Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, 

2019) 



Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo - LOOTUGS: 


Conforme a su artículo 1: “…tiene por objeto fijar los principios y reglas generales que rigen el 

ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural 

… se articulen eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y 

propicien el ejercicio del 15 derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda 

adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad e impulsando 

un desarrollo urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas…”



El Artículo 5, establece los siguientes principios para el ordenamiento territorial, uso y gestión 

del suelo; 
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a) La sustentabilidad y el manejo eficiente y racional de los recursos, y la calidad de vida de las 

futuras generaciones;

b) La equidad territorial y justicia social en tanto a garantías de la igualdad de oportunidades para 

aprovechar los beneficios del desarrollo sostenible y el acceso a los servicios básicos que 

garanticen el Buen Vivir; 

c) La coherencia con las realidades culturales, económicas y ambientales, propias de cada 

territorio; d) La concordancia y la articulación multinivel; 

e) El derecho a la ciudad. 

f) La función pública del urbanismo; 

g) La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. 



El Artículo 6 del mismo cuerpo normativo, establece que: “Las competencias y facultades 

públicas a las que se refiere esta Ley estarán orientadas a procurar la efectividad de los derechos 

constitucionales, en particular: 

a) El derecho a un hábitat seguro y saludable, 

b) El derecho a una vivienda adecuada y digna, 

c) El derecho a la ciudad, 

d) El derecho a la participación ciudadana; y, 

e) El derecho a la propiedad en todas sus formas.” 



El Artículo 7, señala que la función social y ambiental de la propiedad, tiene entre otras 

implicaciones las siguientes: respetar el uso de los predios establecidos en la ley o planteamiento 

urbanístico; el control de las prácticas especulativas sobre bienes inmuebles y el estímulo a un 

uso socialmente justo y sustentable: la promoción de condiciones que faciliten el acceso a los 

servicios, a la población de ingresos medios y bajos: y, la protección de patrimonio. 



El artículo 15, dispone que: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vinculen a la 

administración pública y son orientados a los demás sectores, salvo los Planes Uso y Gestión del 

Suelo y sus planes complementarios, que serán vinculantes y de obligatorio cumplimiento para 

las personas naturales o jurídicas públicas, privadas o mixtas.” 

(Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo - LOOTUGS, 2016)












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Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo:
 
El artículo 8 enuncia que: “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán 

ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y 

esté debidamente justificado, a partir de la 16 evaluación del PDOT anterior para definir el alcance 

de esta sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan 

de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin 

embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: 



a) Al inicio de gestión de las autoridades locales; b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter 

Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos 

derivados de la respectiva Planificación Especial; c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un 

desastre. 

(Reglamento de Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 2019)



Reglamento de la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública



Art. 153.-Ejercicio de la consultoría. -  En los procesos de selección de consultoría, la entidad 

contratante determinará la naturaleza de los participantes: sean consultores individuales, firmas 

consultoras u organismos que estén facultados para ofrecer consultoría en el ámbito de la 

contratación. Los procesos de contratación se harán entre consultores de igual naturaleza. Para el 

caso de personas naturales, el título de tercer nivel conferido por una institución de educación 

superior, deberá además estar debidamente registrado; excepto la salvedad prevista para 

consultorías cuyo plazo sea de hasta seis meses y que vayan a ser realizadas por consultores 

individuales extranjeros o por consultores individuales nacionales cuyos títulos hayan sido 

obtenidos en el extranjero, en cuyo caso bastará la presentación del título conferido por la 

correspondiente institución de educación superior en el extranjero. Para la contratación de 

servicios de consultoría, se privilegiará la calidad de los servicios como un mecanismo de 

aseguramiento de la inversión pública y mejoramiento de la competitividad de la 

consultoríaenelpaís (Reglamento de la Ley Orgánica Sistemática Nacional de Contratación 

Pública, 2016)

Resolución Nro. 0015-CTUGS-2023 Reforma a la Norma Técnica para el proceso de 
Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 


Art. 2.- De la institucionalización del proceso de planificación y ordenamiento territorial, numeral 

3. Actualizar el plan de desarrollo y ordenamiento territorial, tomando como referencia el plan de 
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desarrollo y ordenamiento territorial vigente en función de las directrices emitidas por el ente 

rector de ordenamiento territorial y considerando el plan de trabajo de las autoridades electas.  



Art. 5.- Del contenido de la propuesta. – La propuesta se organizará con base en los elementos 

estratégicos y al modelo territorial deseado, de la siguiente manera:



a) Decisiones Estratégicas de Desarrollo.- constituyen el conjunto de acciones que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado va a plantearse para fomentar potencialidades y resolver 

problemas, definidos en un esquema organizado de planificación estratégica, considerando la 

visión de desarrollo, objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, metas e indicadores, relación 

con el plan de trabajo de las autoridades electas, así como programas y proyectos que deben ser 

ejecutados desde el ámbito de sus competencias y aquellos que requieren ser ejecutados por otros 

niveles de gobierno (…)

b) (…) El modelo territorial deseado a nivel parroquial rural, se articulará con el modelo 

territorial deseado del cantón y la provincia al cual pertenece. Para la formulación del modelo 

territorial deseado del nivel cantonal y parroquial las unidades territoriales deberán considerar las 

categorías del Plan de Uso y Gestión del Suelo. 



Art. 7.- Del reporte respecto al cumplimiento de las metas de los planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. – Los Gobiernos Autónomos Descentralizados reportarán anualmente, 

el cumplimiento de las metas propuestas en su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

conforme lo dispuesto en el artículo 51 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

en el Sistema de información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) de 

conformidad con las directrices metodológicas y procedimientos establecidos por la entidad 

rectora de la planificación y el ordenamiento territorial; empleando como base de herramientas 

para seguimiento disponible en el Repositorio de Insumos Clave – RIC.

Para el efecto, los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán reportar como objetivo 

estratégico de desarrollo; el objetivo de gestión que cuente con metas, indicadores, líneas base, 

meta anualizada y programas; así como su alineación con el Plan de Desarrollo, su Estrategia 

Territorial Nacional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el período de gestión del GAD.  

(Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo, 2023)



Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
– PDOT. 


La Guía tiene por objeto orientar la gestión de gobiernos autónomos descentralizados (GAD) de 

los niveles de gobierno provincial, cantonal, parroquial rural y del régimen especial de Galápagos, 
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en su proceso de formulación/actualización de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT). Fue construida tomando como referencia el marco legal de Ecuador, definido 

en los siguientes cuerpos normativos: Constitución de la República del Ecuador (CRE); Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) y su Reglamento; Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) y su Reglamento; y Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana (Secretaria Nacional de Planificación, 2023)



FORMULACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL



Según el reglamento a la LOOTUGS, 2019. ART. 8., los PDOT se actualizarán, obligatoriamente, 

en las siguientes circunstancias: 

Al inicio del periodo de gestión de las autoridades locales.

• Cuando un proyecto nacional de carácter estratégico se proponga en la jurisdicción 

territorial y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 

planificación especial.

• Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre.



Enfoques transversales


ElPDOTdeberíaconsiderar la incorporación de enfoques o ejestransversalesdeterminados en 

laConstitución:

• Todas las personas tienen igualdad de derechos.

• Protección contra riesgos y catástrofes.

• Adoptar acciones para enfrentar el cambio climático.

• La falta de alimentación constante en los niños/as.



Las intervenciones del GAD que tienen en cuenta estos ejes transversales en su concepción e 

implementación facilitan la transición hacia la superación de las desigualdades y brechas 

existentes en el territorio, dirigen el ordenamiento del espacio para el uso sostenible de los 

recursos y fortalecen la resiliencia del territorio ante riesgos y amenazas.






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Procedimiento de formulación/actualización de PDOT



El proceso de desarrollo/actualización del PDOT para el periodo 2023-2027 se ha estructurado 

con las siguientes fases:

• Fase 1: Preparatoria. 

• Fase 2: Diagnóstico 

• Fase 3: Propuesta 

• Fase 4: Modelo de gestión.

 

El PDOT proponer un proceso secuencial, a partir de la fase de preparación y construcción del 

diagnóstico, desarrollar propuestas y modelos de gestión para el gobierno local, utilizando 

herramientas que muestran la relación entre lo que se diagnostica y el progreso territorial 

pretendido. 



Análisis por sistemas


El análisis por sistemas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) implica una 

evaluación detallada de los componentes y procesos que conforman el sistema territorial. Este 

enfoque permite identificar las interacciones y dependencias entre los diferentes elementos del 

territorio, los cuales se detallan a continuación: 



• Físico Ambiental: Recursos naturales no renovables, recursos naturales renovables, 

ecosistemas, amenazas naturales, amenazas climáticas, clima, conflictos ambientales, 

zonas de protección, regeneración y recuperación ambiental, calidad ambiental y 

contaminación.

• Asentamientos Humanos: Distribución demográfica, uso y ocupación del suelo; 

movilidad, conectividad e infraestructura.

• Sociocultural: Demografía y población; servicios públicos y sociales; patrimonio y 

diversidad cultural; pobreza y desigualdad; seguridad y convivencia ciudadana.

• Económico Productivo: Actividades económicas y productivas, empleo; concentración 

y distribución de la riqueza; servicios a la producción, funcionalidad económica del 

territorio; economía popular y solidaria, modelos de consumo, seguridad alimentaria; 

desarrollo de tecnologías productivas limpias, infraestructura productiva. 

• Político Institucional: Capacidades institucionales locales, gobernanza del riesgo, 

articulación interinstitucional, actores territoriales y organización social; participación 

ciudadana, sistema de protección de derechos.
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Propuesta



Una propuesta es un conjunto de decisiones estratégicas que deben implementarse en un territorio 

determinado para lograr una visión y objetivos de desarrollo. Deben ser decisiones consensuadas 

y desarrolladas con las entidades territoriales para asegurar la legalidad y viabilidad de las metas, 

políticas, planes, programas y proyectos planteados, los cuales pueden ser a largo, mediano y 

corto plazo. 



CONTEXTO HISTÓRICO



La parroquia El Quinche, situada en la provincia de Pichincha, Ecuador, tiene una historia que 

refleja diversos procesos históricos desde la época precolombina hasta la actualidad. En la época 

prehispánica, El Quinche estaba habitada por los Kayambis, un grupo indígena de la 

confederación de los Caranquis. Estos pueblos desarrollaron una rica tradición cultural y una 

organización social basada en la jerarquía tribal y el culto a la naturaleza. Los Kayambis tenían 

centros ceremoniales importantes, como el Monte de la Virgen El Quinche, que desempeñaba un 

rol fundamental en sus prácticas religiosas y ceremoniales.



La llegada de los conquistadores españoles en el siglo XVI, específicamente en 1534 con la 

expedición de Sebastián de Benalcázar, marcó el inicio de un período de cambio drástico para El 

Quinche. Durante este tiempo, la parroquia fue incorporada al virreinato del Perú y posteriormente 

al Virreinato de la Nueva Granada. La imposición de la administración colonial y la 

evangelización cristiana llevaron a la construcción de la primera iglesia en el siglo XVII, la Iglesia 

de la Virgen El Quinche, que se convirtió en un sitio emblemático de la fe católica y en un centro 

de influencia cultural y religiosa.



En el siglo XIX, tras la independencia de Ecuador en 1822, la parroquia El Quinche fue 

incorporada a la nueva república. La región, como parte de la provincia de Pichincha, pasó a 

formar parte del contexto de la reorganización política y administrativa que siguió a la 

independencia. Durante este periodo, la parroquia experimentó un proceso de consolidación como 

entidad administrativa con la creación del cantón Rumiñahui y la posterior integración en el 

cantón de Quito en 1826. Este cambio permitió el desarrollo de nuevas infraestructuras y 

servicios.



El siglo XX trajo consigo importantes cambios en la infraestructura de El Quinche. A partir de la 

década de 1960, se llevaron a cabo proyectos de urbanización y modernización, incluyendo la 
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mejora de la red de transporte y la expansión de servicios básicos. La construcción de la carretera 

que conecta El Quinche con Quito facilitó el acceso y promovió un crecimiento demográfico y 

económico significativo. Además, el resurgimiento de la identidad cultural local, reflejado en la 

celebración anual de la Fiesta de la Virgen de El Quinche, consolidó la parroquia como un centro 

de turismo religioso y cultural.



El Santuario de la Virgen de El Quinche es un componente central en la historia y el patrimonio 

cultural de la parroquia El Quinche. Su construcción tiene sus raíces en el siglo XVII, un período 

de significativa influencia religiosa en la región. La primera estructura del santuario fue levantada 

alrededor de 1604, como resultado de la influencia y los esfuerzos de los misioneros jesuitas que 

llegaron a la zona para evangelizar a los pueblos indígenas, incluidos los Kayambis.



La historia cuenta que la construcción inicial se realizó para albergar una imagen de la Virgen 

María que, según la tradición, apareció milagrosamente en la región. La imagen fue trasladada 

desde Quito y colocada en un modesto altar. A medida que la devoción por la Virgen de El Quinche 

creció entre los fieles, se hizo evidente la necesidad de construir un santuario más grande y 

permanente para acoger a los numerosos peregrinos que visitaban el lugar.



En 1775, se inició la construcción de una nueva iglesia más amplia y elaborada para reemplazar 

la estructura original. Este proyecto fue impulsado por la creciente popularidad del culto a la 

Virgen dEl Quinche y el aumento de la afluencia de peregrinos. La nueva iglesia fue diseñada con 

un estilo barroco característico de la época, incorporando elementos decorativos y arquitectónicos 

que reflejaban el esplendor del periodo colonial.



A lo largo del siglo XIX y principios del siglo XX, el santuario sufrió varias remodelaciones y 

ampliaciones para atender la demanda de los fieles y mejorar las instalaciones. La iglesia pasó 

por renovaciones significativas después de sufrir daños por terremotos y otros eventos naturales. 

En 1930, el santuario fue reconstruido y ampliado para adaptarse a las necesidades modernas de 

la comunidad y los visitantes.



En la actualidad, El Quinche mantiene una identidad cultural distintiva que se entrelaza con su 

historia colonial y postcolonial. La parroquia es conocida por su devoción a la Virgen dEl 

Quinche, una figura central en la vida religiosa local, que simboliza la resiliencia y continuidad 

cultural de la región. Además, la preservación de las tradiciones indígenas y el desarrollo de 

iniciativas de turismo cultural han contribuido a la valorización de su patrimonio histórico, 

subrayando la importancia de El Quinche en el contexto histórico y cultural de Ecuador.

 
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CAPÍTULO I

1. Fase Preparatoria

El proceso de actualización debe iniciarse mediante un estudio exhaustivo del PDOT actual, con 

el fin de identificar oportunidades para optimizar su estructura estratégica a mediano y largo 

plazo. Además, el modelo territorial proyectado debe enriquecerse con el análisis de otros 

instrumentos de planificación. La evaluación del cumplimiento del PDOT vigente tiene como 

objetivo determinar qué metas fueron alcanzadas y cuáles no, así como las razones detrás de esos 

resultados. También se debe examinar la falta de articulación y coordinación en el desempeño de 

las competencias del GAD como posibles limitantes.



Tabla 1 Índice de cumplimiento de metas 2020



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
Fuente: SIGAD(Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados)



El informe de programación y avance de metas y presupuestos de programas y proyectos emitido 

por el Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) del año 

2020 revela que el nivel de ejecución presupuestaria alcanza el 90%.



Tabla 2 Índice de cumplimiento de metas 2021


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



Fuente: SIGAD(Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados)



El informe de programación y avance de metas y presupuestos de programas y proyectos emitido 

por el SIGAD del año 2021 revela que el nivel de ejecución presupuestaria alcanza el 100%.














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Tabla 3 Índice de cumplimiento de metas 2022.




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

Fuente: SIGAD(Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados)



El informe de programación y avance de metas y presupuestos de programas y proyectos emitido 

por el SIGAD del año 2022 revela que el nivel de ejecución presupuestaria alcanza el 84%.



Tabla 4 Índice de cumplimiento de metas 2023


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


Fuente: SIGAD(Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados)



El informe de programación y avance de metas y presupuestos de programas y proyectos emitido 

por el Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) del año 

2023 revela que el nivel de ejecución presupuestaria alcanza apenas el 63%. Este bajo porcentaje 

puede atribuirse a una estimación inicial demasiado general, que no refleja adecuadamente las 

necesidades reales del territorio. Además, en el 2023, aunque se contaron con los recursos 

suficientes para la ejecución presupuestaria, no se implementaron de manera adecuada los 

procesos necesarios para la adquisición.


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Asimismo, este desfase podría estar relacionado con una evaluación insuficiente de los impactos 

locales, lo que dificulta la identificación de las prioridades reales en la comunidad. Una ejecución 

presupuestaria efectiva requiere una planificación más detallada y adaptada a las condiciones 

territoriales, con un enfoque específico en el análisis de las brechas entre los recursos asignados 

y los requerimientos ciudadanos. De esta forma, se garantizaría que los programas y proyectos 

diseñados respondan de manera más directa a las necesidades y expectativas de la población, 

mejorando los resultados y la eficiencia del gasto público.



En el proceso de actualización del PDOT, la participación ciudadana se torna esencial, dado que 

sus aportes influyen directamente en las decisiones y propuestas destinadas a cumplir los objetivos 

de desarrollo sostenible. La integración de la comunidad permite que las autoridades locales 

diseñen políticas y proyectos que reflejen las verdaderas exigencias y perspectivas de la 

población, asegurando así que el PDOT sea más efectivo y eficiente en su implementación.





PROCESO PARTICIPATIVO COMUNITARIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PLAN 



El proceso participativo comunitario para la construcción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) en Ecuador es un mecanismo esencial para garantizar que las políticas públicas 

y las decisiones de planificación territorial reflejen las necesidades y aspiraciones de las 

comunidades locales. Este proceso se basa en la integración de diferentes actores sociales, 

incluyendo representantes de comunidades, zonas rurales, urbanas, pueblos y nacionalidades y 

organizaciones sociales. A través de talleres, asambleas, y mesas de trabajo, se recogen insumos 

y perspectivas que contribuyen a la formulación de un diagnóstico integral del territorio, 

considerando aspectos como el uso del suelo, las necesidades de infraestructura, y la gestión de 

recursos naturales, asentamientos humanos y socioculturales. 



Una de las fases clave del proceso es la identificación y priorización de problemáticas y 

oportunidades, donde la comunidad juega un rol activo al expresar sus inquietudes y propuestas. 

Este enfoque permite la construcción de una visión compartida del territorio, que se plasma en el 

PDOT. Para facilitar la participación efectiva, es fundamental el uso de metodologías inclusivas 

que consideren la diversidad cultural y social de los participantes, así como la implementación de 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, que fortalezcan la confianza entre los actores 

y promuevan la legitimidad del proceso.


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Finalmente, la implementación del PDOT, una vez aprobado, requiere un seguimiento continuo 

en el cual la comunidad sigue involucrada, no solo en la evaluación del avance, sino también en 

la adaptación de las estrategias a medida que cambian las circunstancias locales. Este enfoque 

participativo asegura que el PDOT no solo sea un documento técnico, sino una herramienta viva 

que guía el desarrollo sostenible y equitativo del territorio, alineado con las aspiraciones y 

realidades de quienes lo habitan.



Cabe mencionar que, con el fin de destacar la relevancia de la participación ciudadana, este 

documento ha sido elaborado a partir de los resultados obtenidos en los talleres participativos 

realizados en las siguientes comunas: La Victoria y La Esperanza el jueves 01 de agosto de 2024; 

Iguiñaro y Bello Horizonte, etapa 1, el viernes 02 de agosto; San Vicente de Cucupuro, San 

Antonio de Cucupuro  y San José El Quinche el sábado 03 de agosto; Molino Alto el jueves 08 

de agosto; San Miguel de El Quinche el sábado 10 de agosto, y con los barrios del centro de la 

parroquia, comerciantes y actores sociales el día 14 de agosto. Como fruto de este proceso, se 

presentan a continuación los aportes ciudadanos recolectados:
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Durante estos talleres de la fase de diagnóstico, llevados a cabo en diversas comunas, se 

recopilaron las percepciones de los habitantes respecto a los proyectos implementados bajo el 

PDOT anterior. Este ejercicio reveló que la comunidad no percibe avances significativos en áreas 

clave como la conservación ambiental, el fomento del turismo, el mantenimiento vial permanente, 

y la creación de nueva infraestructura con un enfoque turístico e inclusivo, entre otros aspectos 

críticos para el desarrollo territorial.



Estas observaciones ciudadanas destacan la importancia de ajustar los esfuerzos futuros en torno 

a la planificación territorial, alineando los proyectos con las verdaderas prioridades comunitarias. 

En este sentido, se requiere una mayor inversión en la gestión ambiental y la infraestructura 

turística, así como la mejora de servicios públicos que impacten directamente en la calidad de 

vida. A modo de resumen de la información recabada en los talleres, se presenta la siguiente tabla:



Tabla 6 Resultados de los talleres participativos

 

















      
      
      
      
      
      
      
      



     




     




     

      


Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024










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CAPÍTULO II

2. Diagnóstico por Sistemas 

2.1. Componente Físico Ambiental 

2.1. 1. Caracterización General 



El Quinche, una parroquia rural situada en la provincia de Pichincha, Ecuador, se ubica a unos 60 

km al noreste de la ciudad de Quito. Con una altitud aproximada de 2.180 metros sobre el nivel 

del mar, esta localidad cuenta con un clima templado y temperaturas moderadas que se encuentran 

entre los 15°C y 18°C, además tiene una superficie aproximada de 76 km2. La parroquia, además, 

registra una población total de 18.485 habitantes (Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos, 

2022) 



Referente a sus límites la parroquia de El Quinche lo hace con las siguientes parroquias o áreas: 



• Al norte: Parroquia Ascázubi.

• Al sur: Parroquia Checa.

• Al este: Parroquia Cangahua y la Reserva Ecológica Cayambe – Coca.

• Al oeste: Parroquias Guayllabamba y Yaruquí. 



Geográficamente El Quinche está dentro de la cuenca hidrográfica del río Guayllabamba, y cuenta 

con pequeños ríos y quebradas. Los suelos volcánicos de la región son muy fértiles, facilitando 

los procesos agrícolas, siendo esta la principal actividad económica. La vegetación de la zona 

incluye pastizales, cultivos agrícolas y áreas de bosque andino, donde se producen maíz, papas y 

legumbres.



La infraestructura vial de El Quinche abarca caminos cuya superficie son de tierra, empedrado, 

adoquinado y asfaltado, predominado en la zona rural el empedrado y en la zona urbana el 

adoquinado; cabe mencionar que la parroquia se encuentra atravesada por una de las principales 

arterias viales nacionales como la E-35. 



Además de servicios esenciales como agua potable, alcantarillado, electricidad, internet y 

telefonía. El diseño urbano del centro parroquial sigue un patrón típico de los pueblos andinos, 

con una plaza central rodeada por la iglesia, el mercado entre otros edificios significativos de 

interés comunitario.
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

Figura 1 Delimitación Parroquial


Elaboración: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual.

Fuente: IGM, 2013; MTOP, 2023; CONALI, 2023.



El Quinche ha sido históricamente reconocido como una localidad de gran valentía y resistencia. 

En tiempos precolombinos, la tribu de los Quinches, conocida por su carácter beligerante, se 

resistió enérgicamente a la dominación de los Shyris. Durante la invasión inca, El Quinche se 

consolidó como un bastión militar estratégico, erigiendo una fortificación en su centro 

ceremonial, que fue transformado en un pucará, denominado Quito Loma.



Con la llegada de los conquistadores españoles y la captura de Atahualpa, Rumiñahui asumió el 

liderazgo para organizar la defensa contra los invasores. En su búsqueda del preciado oro, 

Sebastián de Benalcázar llegó a El Quinche, donde encontró que los hombres se habían unido al 

ejército de Rumiñahui y se habían retirado hacia el norte. Como represalia, Benalcázar ordenó el 

asesinato de mujeres y niños para generar temor y desincentivar la deserción indígena. 

Finalmente, Rumiñahui fue capturado y ejecutado (Gobierno Autónomo Desentralizado 

Provincial de Pichincha, 2012).


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Tras la colonización española, la región fue transformada en un centro doctrinario de gran 

relevancia, lo que facilitó su posterior asignación como encomienda. En 1585, la zona fue 

formalmente establecida como parroquia eclesiástica, designándose a Francisco Sancho de la 

Carrera como su primer párroco. Durante la etapa republicana, bajo la presidencia del Dr. Gabriel 

García Moreno y con la dirección de la Convención Nacional presidida por Juan José Flores, El 

Quinche fue promovido a la categoría de Parroquia Civil el 27 de mayo de 1861, entrando en 

vigor dicha declaración el 29 de mayo de 1861. 



Siendo un territorio lleno de atractivos turísticos como El Santuario de la Virgen de El Quinche, 

considerándolo un destacado centro de peregrinación religiosa que atrae a numerosos fieles, 

especialmente en las festividades de noviembre y dentro de este santuario podemos encontrar un 

museo. No obstante, también posee otros atractivos como: Casas de hacienda cargadas de historia 

y cultura (El Cortijo, El Carmen, Santa Mónica, Tucusahua, San Miguel de Pircayura), el cerro el 

Tablón y sus lagunas, áreas de pesca deportiva en el Rio Iguiñaro, miradores en el sector Bello 

Horizonte, bosque de Tucusahua, estación e infraestructura ferroviaria y la Pirámide en el Cerro 

San Juan Loma (Gobierno Autónomo Desentralizado Provincial de Pichincha, 2012).



2.1.2. Símbolos Patrios 

2.1.2.1. Himno a la Parroquia de “El Quinche”

Coro
Salve oh! Pueblo vestido de gloria,

de los Quinches tu estirpe indomable,
nuestro canto retumba en los Andes,

pregonando tu nombre inmortal. (Bis)
I

Te acunaron fecundas praderas;
“Angascocha”, tu espejo del cielo,

y el “Tablón, en eterno desvelo,
siendo siempre un celoso guardián,

en tu templo se acogen tus hijos,
caminantes y los peregrinos,

de “Oyacachi”, “La viajerita” vino,
puso Diego de Robles su afán.

II
En tu suelo la Mies Bendecido,
con jardines y huertos fragantes,
y una noble heredad en la sangre;

de tu trabajo, tesón y bondad,
lograremos plasmar en la historia,
los anhelos que al pecho llevamos,

nuestro sol en el “Monte Sangrado”,
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como emblema de honor y de paz.

Autores:
Cárdenas Gustavo
Rivera Carlos
Durán Rafael



2.1.2.2. Bandera 


Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de El Quinche

2.1.2.3. Escudo 





Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de El Quinche



2.1.2. Relieve



El Quinche presenta una gran variedad de características de tipo geomorfológicas distintivas que 

definen y dan forma a su paisaje. La parroquia al encontrarse en la región andina posee una 

topografía montañosa y accidentada. La región cuenta con numerosos riachuelos y quebradas que 
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se integran en la cuenca del río Guayllabamba. Por lo tanto, estos cuerpos de agua han esculpido 

el terreno a lo largo del tiempo, dando origen a valles y laderas con formas irregulares.  El relieve 

se caracteriza por un contraste entre áreas planas en los valles y zonas elevadas en las colinas y 

montañas circundantes.



Figura 2 Relieve de la Parroquia


Elaboración: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual.

Fuente: IGM, 2013; MAE, 2013; CONALI, 2023.



Dentro de las elevaciones más notables, están el Cerro El Quinche y otros picos menores en la 

región. Estas montañas tienen una topografía escarpada y abrupta, con pendientes pronunciadas. 

Con base en lo establecido la parroquia se distingue por su topografía montañosa y suelos 

volcánicos que no solo influyen en el paisaje del territorio, sino que también en las prácticas 

agrícolas y el desarrollo urbano. 












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Tabla 7 Matriz para descripción de unidades geomorfológicas

Relieve Macrorelieve Mesorelieve %

De Montaña

Cordillera
Edificios Volcánicos 43,99%

Relieves Montañosos 1,04%

Serranía

Colinas altas 0.003%

Escarpes 2,00%

Gargantas 1,93%

Valle glaciar
Glacis 27,42%

Terrazas de crioplanación 8,82%

Valle tectónico Relieve apalachense 14,89%

Elaboración: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: MAE 2015



2.1.4. Suelos



El suelo como aspecto físico en la parroquia El Quinche presenta una variedad con tipologías 

distintivas que influyen en la agricultura y el entorno local. Los suelos en esta zona tienden a ser 

de tipo andosol, siendo típicos de zonas montañosas y con actividad volcánica. Los andosoles se 

caracterizan por su alta fertilidad, debido a la presencia de materia orgánica en descomposición y 

cenizas volcánicas que enriquecen el suelo con nutrientes.



Estos suelos suelen tener una estructura porosa y un buen drenaje, lo que permite un adecuado 

desarrollo de las raíces en especies vegetales endémicas y de cultivo. Sin embargo, según la 

pendiente del terreno la capacidad de retención de agua puede variar. En áreas con pendientes 

pronunciadas, el riesgo de erosión es mayor, lo que puede llevar a la pérdida de suelo fértil y 

afectar negativamente la producción agrícola.



La acidez del suelo en El Quinche es un factor importante a considerar. Los suelos en esta región 

tienden a ser ácidos, lo que puede limitar la disponibilidad de ciertos nutrientes para la vegetación. 
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Los agricultores a menudo necesitan aplicar productos para corregir la acidez y mejorar la 

fertilidad del suelo. 



Tabla 8 Descripción de suelos

Tipo Características pH Usos
% del 

territorio

Molisoles

Estos suelos se 

distinguen por la 

presencia de un 

horizonte superior 

enriquecido en materia 

orgánica y una alta 

saturación de cationes 

intercambiables.

Se forman bajo una 

amplia gama de 

condiciones climáticas.

6.0 – 7.5

-Agricultura con 

prácticas de manejo 

adecuado.

-Adecuados para 

cultivos que no 

requieren suelos 

extremadamente 

fértiles.

20-30%

Inceptisoles

-Suelos jóvenes con 

desarrollo incipiente de 

horizontes.

-Generalmente menos 

profundos y menos 

fértiles que los 

Andosoles.

5.0 – 7.0

-Agricultura con 

prácticas de manejo 

adecuado.

-Adecuados para 

cultivos que no 

requieren suelos 

extremadamente 

fértiles.

20-30%

Entisoles

-Suelos poco 

desarrollados, que se 

encuentran en áreas de 

reciente formación o en 

pendientes 

pronunciadas.

5.0 – 8.0

-Limitados para la 

agricultura sin 

mejoras 

significativas.

-Adecuados para 

pastizales o 

10-20%
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-Pueden ser arenosos o 

pedregosos.

reforestación con 

especies adaptadas.

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IEE,2013 

2.1.5. Capacidad de Uso y Uso Actual del Suelo

2.1.5.1 Aptitud del Suelo



El suelo de la parroquia El Quinche en Ecuador es altamente apto para la agricultura, 

especialmente para la floricultura, debido a su fertilidad y clima favorable. La composición de 

suelos volcánicos y la adecuada distribución de las lluvias permite un entorno propicio para el 

cultivo de flores, que es una de las actividades económicas más importantes de la región. Además, 

la capacidad de los suelos para otros cultivos agrícolas es significativa, lo que apoya la producción 

diversificada de vegetales y productos de consumo local.

Además del uso agrícola, ciertos sectores del suelo en El Quinche son adecuados para la 

forestación y la conservación ambiental, lo que contribuye a la sostenibilidad ecológica de la zona. 

La expansión urbana y periurbana alrededor del Santuario de la Virgen de El Quinche indica que 

hay áreas dedicadas al desarrollo residencial y turístico. El turismo religioso, en particular, ha 

impulsado la infraestructura y el uso del suelo para servicios de alojamiento y restauración, 

integrándose con la dinámica agrícola para sostener la economía local.



Tabla 9 Análisis de aptitud del suelo



Aptitud de uso Descripción %

Pastos
Áreas poco aptas para la agricultura, con potencial 

para mejorar los pastos naturales existentes y 

limitaciones significativas.

51,59 %

Cultivos

Agricultura con leves limitaciones, fácil 

mecanización y riego.

32,99 %
Agricultura con un nivel de limitaciones elevado 

(textura), fácil mecanización y riego.

Agricultura con un nivel de limitaciones elevado 

(textura), difícil mecanización y riego.
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Agricultura con limitaciones significativas (textura), 

mecanización especializada y difícil riego.

Agricultura con limitaciones significativas 

(pendiente), mecanización difícil y riego de difícil a 

imposible. 

Bosque
Forestación, reforestación y mantenimiento de la 

cobertura vegetal natural, limitaciones significativas. 
11,10 %

Sin uso 
agropecuario

No está destinado a la actividad agrícola.  4,33 %

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: MAE 2015



2.1.5.2 Uso del Suelo

Tabla 10 Análisis del Uso de Suelo

Uso Cobertura Descripción Temporalidad

% del 
territorio 

parroquial

Agrícola Agropecuaria

Cultivos de 

ciclo corto en 

áreas en proceso 

de erosión

Anual o ciclo 

corto

50,84 %
50 % cultivos 

bajo 

invernadero – 

50% maíz.

Semi perenne 

Cultivos 

frutales

Permanente o 

perenne 

Conservación y 
protección

Vegetación 

arbustiva y 

herbácea

Páramos y 

vegetación 

arbustiva.

No aplicable 27.47%
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Agrícola – 
conservación y 

protección

Agropecuarias

50% pasto 

cultivado – 50% 

vegetación 

arbustiva.

No aplicable 10,46%

Pecuario Agropecuarias

50% pasto 

cultivado – 50% 

pasto natural

No aplicable 7,59%

Tierras 
improductivas

Eriales (otras 

áreas)
Área erosionada No aplicable 3,61%

Cuerpo de agua Cuerpos de agua
Cuerpo de agua 

natural
No aplicable 0,04%

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: MAE 2015



La distribución del uso de suelo en la parroquia de El Quinche, se destaca por dedicar la mayor 

parte a actividades agrícolas con un porcentaje del 50,84%. Dentro de esta categoría, se incluyen 

cultivos de ciclo corto en áreas en proceso de erosión, como maíz y cultivos bajo invernadero, 

como los frutales, que pueden ser anuales, semi perennes o perennes. Esta preponderancia 

agrícola sugiere una fuerte dependencia de la economía local a la agricultura, con prácticas que 

varían en temporalidad y tipo de cultivo, adaptándose a las condiciones del terreno y buscando 

aprovechar al máximo los recursos disponibles, sin embargo, es preciso denotar en algunas zonas 

la presencia del monocultivo, que podría representar una afectación a largo plazo en la calidad 

del suelo.



Además del uso agrícola, un 27.47% del territorio se destina a la conservación y protección, 

cubierto por vegetación arbustiva y herbácea, incluyendo páramos. Este porcentaje considerable 

destaca la importancia de la preservación del medio ambiente en El Quinche, asegurando la 

sostenibilidad de sus ecosistemas. Otras áreas significativas incluyen combinaciones de uso 

agrícola y conservación (10.46%) además del uso pecuario (7.59%), mientras que una porción 

menor del territorio se clasifica como tierras improductivas (3.61%) y cuerpos de agua (0.04%). 

Estos datos reflejan un balance entre actividades productivas y esfuerzos de conservación, aunque 

la escasez de cuerpos de agua naturales destaca la necesidad de una gestión minuciosa de los 

recursos hídricos.


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Figura 3 Uso de suelo


Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MAGAP, 2022. 


2.1.5.3. Conflictos del Suelo

Tabla 11 Análisis de conflictos por uso del suelo

Conflicto Descripción % de territorio parroquial

Conflictos por 
sobreutilización

Es una zona donde el uso del 

suelo está siendo explotado de 

manera más intensiva que la 

capacidad de carga del 

recurso, debido a sus 

características biofísicas, lo 

que hace que el uso sea 

inapropiado.

50,91 %

Uso adecuado de suelo

Zona en la cual el uso de suelo 

y la capacidad de carga del 

mismo es congruente.

38,71%
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Conflictos por 
subutilización

Zona en la cual el uso de suelo 

es inferior a la capacidad de 

carga del mismo, denotando 

un aprovechamiento bajo del 

recurso lo cual no causa un 

deterioro en el recurso. 

6,53 %

Erosión

Desprendimiento de partículas 

de suelo y que puede ser 

producto de factores 

climáticos, topográficos, 

vegetativos y de uso del suelo, 

y puede llevar a la 

degradación del suelo y la 

pérdida de su productividad 

agrícola.

6,64 %

Área urbana

Zona con alta densidad de 

edificaciones y población, 

caracterizada por 

infraestructuras residenciales, 

comerciales, industriales y de 

servicios, junto con redes de 

transporte y comunicación. 

Las repercusiones de la 

urbanización en el uso del 

suelo incluyen la 

fragmentación de hábitats 

naturales, impermeabilización 

del suelo, alteración de ciclos 

biogeoquímicos, incremento 

de la demanda de recursos, 

contaminación ambiental y 

desplazamiento de actividades 

rurales, lo que afecta la 

biodiversidad, la gestión del 

0,17 %
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agua, la producción agrícola y 

la sostenibilidad ambiental.

Cuerpos de agua Cuerpos de agua 0,04 %

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: MAGAP 2015



En la parroquia El Quinche el conflicto más significativo es el de la sobreutilización que afecta al 

50,91% del territorio parroquial. Este conflicto se da en zonas donde el uso del suelo es explotado 

más intensivamente de lo que la capacidad de carga del recurso permite, lo que significa un uso 

inapropiado debido a las características biofísicas de la zona. Este tipo de uso excesivo puede 

llevar a la degradación del suelo y otros problemas ambientales graves, resaltando la necesidad 

de una gestión más sostenible y adecuada de los recursos en estas áreas.



En contraste, el "Uso adecuado de suelo" representa el 38,71% del territorio, indicando áreas 

donde el uso del suelo es congruente con su capacidad de carga, lo que sugiere prácticas 

sostenibles. Otros conflictos notables incluyen la "Subutilización" (6,53%), la "Erosión" (6,64%) 

y la "Área urbana" (0,17%), cada uno con sus propias implicaciones ambientales y de uso del 

suelo. La erosión, por ejemplo, es causada por factores climáticos y el uso del suelo, lo que lleva 

a la pérdida de productividad agrícola, mientras que la subutilización indica un bajo 

aprovechamiento del recurso sin deterioro y el área urbana que de extenderse puede generar 

afectaciones graves en los recursos naturales del área. Finalmente, la presencia de cuerpos de agua 

es mínima, ocupando solo el 0,04% del territorio, sin embargo, es relevante para la biodiversidad 

y la sostenibilidad ambiental.



2.1.6. Zonas de vida



Debido a su variedad topográfica y altitud la parroquia El Quinche está conformada por una 

diversidad de biomas siendo:



Tabla 12 Cobertura vegetal en la parroquia

Biomas %

Bosque seco montano bajo 43,16

Bosque húmedo montano 39,83
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Bosque muy húmedo sub alpino 11,69

Estepa espinosa montano bajo 5,20

Bosque pluvial sub alpino. 0,13

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: MAE 2015



En la parroquia existe predominancia de bosque seco montano bajo (43,16%) y bosque húmedo 

montano (39,83%), los cuales constituyen la mayor parte del área y permiten una alta diversidad 

de ecosistemas. El bosque húmedo montano, en particular, ofrece condiciones óptimas para una 

amplia gama de especies, mientras que los biomas menos extensos, como el bosque muy húmedo 

subalpino (11,69%) y el bosque pluvial subalpino (5,20%), añaden componentes únicos a la 

diversidad global del área. La estepa espinosa montano bajo (0,13%), aunque menor en 

proporción, contribuye a la variabilidad ecológica en condiciones más áridas.



Adicional es importante destacar la existencia de formaciones vegetativas en los ecosistemas 

Bosque y Arbustal semideciduo del norte de los Valles, Herbazal del Páramo, Arbustal 

siempreverde montano del norte de los Andes.



2.1.7. Factores Climáticos



El análisis climático revela una dominancia de la faja "Ecuatorial Mesotérmico Semi-Húmedo", 

que cubre el 43,53% del área. Este clima se caracteriza por temperaturas moderadas y una 

humedad adecuada, lo que favorece una rica biodiversidad y vegetación densa. La segunda franja 

importante es la "Ecuatorial de Alta Montaña", que representa el 33,28% del territorio, y está 

asociada con condiciones más frías y húmedas típicas de las zonas montañosas elevadas, 

afectando la flora y fauna adaptada a estas condiciones. Finalmente, el 23,19% del área se 

encuentra en la faja "Ecuatorial Mesotérmico Seco", que se caracteriza por un clima más seco, lo 

que limita la vegetación y la biodiversidad comparado con las otras regiones. Este patrón 

climático variado influye en la distribución de biomas y ecosistemas en El Quinche, reflejando 

una diversidad ambiental significativa.



2.1.7.1. Precipitación




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Figura 4 Precipitación


Elaboración: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MAGAP - INAMHI, 2023.



Tabla 13 Precitación – Valores mensuales y Máximos Diarios


Fuente: Anuario Hidrometeorológico 2022– FONAG publicado en 2023
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Figura 5 Niveles de precipitación en 2022 y comparativa con registro histórico 2005-2021


Fuente: Anuario Hidrometeorológico 2022– FONAG publicado en 2023



Con base a los datos obtenidos del anuario hidro climático emitido por la FONAG de la estación 

pluviométrica P45 El Quinche en su versión actualizada del 2022 publicada en 2023 y su 

comparativa con la media histórica del 2005 al 2021 se puede determinar: 



En general, la precipitación anual en 2022 alcanzó los 750 mm, con un máximo de 24.6 mm en 

un día durante el mes de abril. Este análisis proporciona una visión integral sobre cómo varía la 

precipitación a lo largo del año y cómo se compara con patrones históricos.



En enero, la precipitación mensual fue de 42 mm, con un máximo diario de 12.9 mm en 24 horas 

y un total de 15 días de precipitación. Este valor es notablemente menor en comparación con 

febrero y marzo, que registraron 82.2 mm y 142.2 mm respectivamente. Marzo destacó por tener 

la mayor precipitación mensual del año con 29 días de lluvia, lo cual es significativamente 

superior a la media histórica para el mismo mes. Esto sugiere un incremento en los eventos de 

lluvia extrema durante los primeros meses del año.



A lo largo del año, la precipitación muestra variaciones significativas. En abril, se registraron 

101.7 mm, mientras que en mayo y junio los valores fueron relativamente menores con 53.4 mm 

y 70.3 mm respectivamente. Julio y agosto registraron las menores precipitaciones con 33.4 mm 

y 1.7 mm. Esto indica una temporada seca en el medio del año, que podría afectar la agricultura 

y el suministro de agua en la parroquia. Sin embargo, octubre volvió a mostrar un incremento 

considerable con 107.1 mm, indicando la llegada de otra temporada húmeda.


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Comparando con la media histórica (2005-2021), se observa que la precipitación en 2022 fue 

mayor en varios meses, especialmente en marzo y octubre. Esto sugiere una tendencia hacia 

eventos de precipitación más extremos y frecuentes que pueden ser influenciados por el cambio 

climático. Estas condiciones pueden tener implicaciones significativas para la agricultura local, 

la gestión del agua, la sostenibilidad de los recursos naturales y la infraestructura de El Quinche, 

así como la seguridad de la comunidad, requiriendo adaptaciones y medidas de mitigación.



2.1.7.2. Temperatura



Durante el año 2023, se observó que las temperaturas máximas promediaron 20°C en los meses 

más cálidos (de junio a agosto), mientras que en los meses más fríos (de diciembre a febrero) las 

máximas promediaron alrededor de 19°C. En cuanto a las temperaturas mínimas, los meses más 

fríos mostraron promedios de 8°C, y los meses más cálidos presentaron mínimas alrededor de 

12°C. Estos datos sugieren una oscilación térmica diurna relativamente estable, que es 

característica del clima templado de la región andina.



Comparando estos promedios con los años anteriores, se puede notar una ligera tendencia al 

incremento de las temperaturas máximas y mínimas. En 2020 y 2021, los promedios de 

temperaturas máximas durante los meses más cálidos eran de 18°C, mientras que las mínimas 

rondaban los 10°C en los meses más fríos. Este incremento, aunque leve, puede estar relacionado 

con fenómenos globales como el cambio climático, que afecta a nivel regional modificando 

patrones de temperatura. Además, estas variaciones pueden influir en aspectos locales como la 

agricultura, ya que cultivos específicos pueden requerir ciertos rangos de temperatura para un 

óptimo desarrollo.


















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Figura 6 Temperatura parroquial



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual.

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MAGAP - INAMHI, 2023.



2.1.7.3. Humedad relativa

La humedad relativa media anual máxima en la parroquia supera el 98% durante todo el año, 

mientras que la mínima, registrada en enero, alcanza el 50%, con una media anual del 86%. Estos 

valores indican un ambiente consistentemente húmedo, con una alta saturación de vapor de agua 

en el aire. La notable variación estacional con una mínima del 50% en enero sugiere un período 

más seco en comparación con el resto del año, probablemente asociado a cambios en la 

temperatura y las precipitaciones.
















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2.1.8. Recursos Hídricos

Figura 7 Recursos Hídricos


Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual.

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023



La parroquia El Quinche está situada principalmente en la cuenca hidrográfica del río Esmeraldas 

y la subcuenca del río Guayllabamba. Esta región está compuesta principalmente por las 

microcuencas de los ríos Coyago (45,26%) y Uravía (47,02%), con una pequeña proporción 

atribuida a drenajes menores (7,10%). Estos ríos son cruciales para el balance hídrico y la 

biodiversidad local, actuando como fuentes primarias de agua para la agricultura, el consumo 

humano y la conservación de ecosistemas acuáticos. 



Una mínima fracción del territorio (0,62%) se encuentra en la cuenca y subcuenca del río Coca, 

específicamente en la microcuenca del río Oyacachi, lo que sugiere una influencia hidrográfica 

secundaria pero significativa en términos de diversidad biológica y servicios ecosistémicos. La 

distribución de estas cuencas y microcuencas es fundamental para la planificación y gestión 

sostenible de los recursos hídricos, ya que determina la dinámica de escorrentía, recarga de 

acuíferos y posibles impactos de actividades antropogénicas en el equilibrio ambiental de la 

parroquia.


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

Tabla 14 Análisis Hidrológico

Cuenca Subcuenca Microcuenca %

Río Esmeraldas Río Guayllabamba

Río Uravía 48%

Río Coyago 44%

Drenajes menores 8%

Río Coca Río Coca Río Oyacachi 0,62%

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: GAD Pichincha. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia El 

Quinche 2012-2025.



2.1.9. Amenazas

2.1.9.1. Amenazas climáticas



La variabilidad climática ha manifestado una serie de amenazas ambientales que impactan la 

resiliencia socioeconómica de la región. La incidencia de heladas periódicas induce daño en la 

agricultura al afectar la integridad de los cultivos debido a la exposición a temperaturas por debajo 

del punto de congelación. 



Las sequías prolongadas exacerban la escasez de agua, esencial para la producción agrícola y el 

abastecimiento comunitario, comprometiendo la seguridad alimentaria y la sostenibilidad de los 

recursos hídricos. Las temperaturas elevadas recurrentes pueden generar estrés térmico en los 

cultivos y en la población, así como aumentar la demanda de riego y los costos asociados. Las 

tormentas intensas y los eventos asociados, como lluvias torrenciales, pueden provocar 

inundaciones, erosión del suelo y daños a la infraestructura. 



Finalmente, los vientos fuertes pueden causar destrozos en cultivos, estructuras y vegetación, 

aumentando la vulnerabilidad a desastres como incendios forestales. Estos fenómenos climáticos 

extremos requieren la implementación de estrategias integradas de adaptación para mitigar sus 

efectos adversos y asegurar la estabilidad de las actividades productivas y la cohesión social en 

El Quinche.








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Tabla 15  Efectos físicos de las amenazas climáticas por meses

Amenazas Meses
Principales efectos físicos 

en las actividades de la 
parroquia

Heladas Junio, julio, agosto.
Afectación a cosechas / poco 

común 

Sequía Julio, agosto y septiembre Pérdida de cosechas

Temperaturas muy altas Julio, agosto y diciembre Afectación a cosechas

Tormentas Febrero, marzo y abril. Afectación a cosechas

Vientos fuertes Julio y agosto Afectación a cosechas

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de El Quinche.



Las actividades realizadas en la parroquia con mayor vulnerabilidad ante las amenazas climáticas 

previamente descritas incluyen: la agricultura de cereales, la producción de tubérculos 

(especialmente papas), el cultivo de hortalizas y la ganadería.



Tabla 16 Grado de afectación de las amenazas climáticas sobre las actividades productivas

Amenazas / 
Actividades

Cultivo de 
cereales

Cultivo de 
papas

Cultivo de 
hortalizas

Crianza de 
animales

Heladas Media Muy alta Alto  Nula

Sequía Media Alta Alta Baja

Temperaturas 
muy altas

Alta Media Medio  Nula

Tormentas Muy Alta Muy Baja Baja Nula

Vientos 
intensos

Media Alta Nula Nula

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de El Quinche.
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2.1.9.2. Riesgos Geológicos



En los últimos dos años, la parroquia El Quinche en la provincia de Pichincha ha enfrentado varios 

riesgos geológicos significativos. A continuación, se detallan y analizan los principales eventos 

registrados.



Sismicidad: Según el Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, en El Quinche se 

encuentra en una zona sísmica activa debido a la convergencia de las placas tectónicas de Nazca 

y Sudamericana. Durante 2022 y 2023, se han registrado varios sismos menores en esta área. 

Aunque estos eventos no han causado daños graves, la continua actividad sísmica representa un 

riesgo potencial, especialmente para las estructuras mal construidas o no reforzadas. La vigilancia 

y el fortalecimiento de edificaciones son cruciales para mitigar los impactos de futuros sismos.



Deslizamientos de tierra: La geografía montañosa y las condiciones climáticas variables de la 

región contribuyen a la susceptibilidad de deslizamientos de tierra. En 2023, varias zonas de 

Quito, incluyendo áreas cercanas a El Quinche, experimentaron deslizamientos de tierra debido a 

las lluvias intensas. Estos eventos suelen ocurrir en laderas empinadas y áreas deforestadas. La 

intervención y mantenimiento continuo de las quebradas y canales de captación de agua son 

esenciales para prevenir estos desastres.



Erosión del Suelo: La erosión del suelo es un problema constante en la región, exacerbado por 

la deforestación y las prácticas agrícolas inadecuadas. La pérdida de la capa fértil del suelo no 

solo afecta la agricultura local, sino que también puede desestabilizar el terreno y aumentar el 

riesgo de deslizamientos.



Inundaciones: Las lluvias intensas han causado inundaciones en diversas partes del distrito 

metropolitano de Quito, afectando también a El Quinche. Las inundaciones pueden llevar a la 

saturación del suelo y aumentar el riesgo de deslizamientos de tierra. En los últimos años, las 

autoridades han implementado planes específicos para cada zona vulnerable, incluyendo trabajos 

de limpieza y mantenimiento de estructuras de captación de agua, para mitigar estos riesgos 



Amenazas volcánicas: Aunque el volcán Guagua Pichincha no ha presentado una actividad 

eruptiva significativa en los últimos años, sigue siendo una fuente potencial de riesgo. La caída 

de ceniza y otros fenómenos volcánicos pueden afectar a la población de El Quinche y sus 

alrededores en caso de una erupción futura. Las autoridades monitorean constantemente la 
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actividad volcánica y han actualizado los planes de contingencia para enfrentar posibles 

erupciones.



Estos riesgos geológicos subrayan la importancia de la planificación urbana adecuada, la 

educación comunitaria en gestión de riesgos y la inversión en infraestructura resiliente.



Figura 8 Movimientos de masa


Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual.

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MAGAP, 2013.



2.1.9.3. Riesgos Meteorológicos



Sequías: La falta de precipitaciones no solo aumenta el riesgo de incendios forestales, sino que 

también afecta la disponibilidad de agua para la agricultura y el consumo humano. Esto se ha 

visto exacerbado por el impacto del cambio climático, que altera los patrones de precipitación y 

aumenta la variabilidad climática.



Lluvias Intensas: Durante los últimos dos años, El Quinche, ha experimentado varios eventos de 

lluvias intensas. Estas lluvias han provocado deslizamientos y daños en la infraestructura vial y 

en viviendas como lo mencionan en la Urbanización Bello Horizonte etapa 1, en los talleres 
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participativos. Uno de los incidentes más significativos ocurrió en marzo de 2023, cuando lluvias 

torrenciales causaron deslizamientos de tierra en la zona, bloqueando carreteras y causando daños 

a las propiedades privadas. Estas lluvias intensas son frecuentemente el resultado de la alta 

humedad en la atmósfera y la interacción de ondas tropicales y vientos convergentes.



Tormentas: Las tormentas eléctricas han sido un riesgo significativo en El Quinche y sus 

alrededores. En enero de 2023, una tormenta eléctrica en Quito, cercana provocó inundaciones 

severas. La tormenta, que incluyó granizo, colapsó las alcantarillas y dejó atrapados a autos y 

motos en las inundaciones, además de causar cortes de electricidad.



En julio de 2022, el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) pronosticó 

tormentas en la zona, con lluvias que afectaron áreas cercanas a El Quinche. Estas condiciones 

climáticas no solo causaron inundaciones, sino que también afectaron la temperatura local, 

reduciendo significativamente la visibilidad y complicando el tráfico y la movilidad en la región.



Granizo: El granizo ha sido otro fenómeno meteorológico perjudicial. Las tormentas con granizo 

han dañado cultivos y propiedades, afectando la economía local que depende en gran medida de 

la agricultura. La tormenta de enero de 2023 es un ejemplo destacado de cómo el granizo puede 

causar estragos en la infraestructura y la producción.



2.1.9.4. Riesgos Biológicos 



Plagas Agrícolas: Las plagas han sido un problema constante en el sector agrícola de El Quinche. 

Cultivos como maíz, papa y hortalizas han sufrido infestaciones de insectos como el gusano 

cogollero y la mosca blanca, afectando la producción y economía local.



Zoológicas:  En comunas como San Miguel de El Quinche, La Esperanza y en la Urbanización 

Bello Horizonte, etapa 1 se ha observado jauría de perros domésticos que ocasionalmente atacan 

a los transeúntes, además es recurrente la presencia de aves como palomas y tórtolas en la zona 

central de la parroquia. 



2.1.9.5. Riesgos Antrópicos



Contaminación del Agua y del Suelo: La calidad del agua y del suelo en El Quinche se ha visto 

comprometida debido a la contaminación por actividades agrícolas, ganaderas, industriales y 

como resultado de la peregrinación al santuario. La aplicación excesiva de pesticidas y 
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fertilizantes químicos ha afectado las fuentes hídricas y ha contaminado el suelo, representando 

un riesgo para la salud pública y la biodiversidad local.



Incendios Forestales: En 2022 y 2023, se reportaron varios incendios forestales que afectaron 

áreas naturales en El Quinche. Estos incendios fueron causados en su mayoría por actividades 

humanas, como quemas agrícolas no controladas y negligencia en la gestión de residuos. Los 

incendios no solo destruyeron flora y fauna local, sino que también contribuyeron a la 

contaminación del aire y a la erosión del suelo.



Contaminación del Aire: La quema de residuos agrícolas y la emisión de gases de vehículos y 

pequeñas industrias han contribuido a la contaminación del aire en El Quinche. Este problema se 

agrava durante la temporada seca, cuando las partículas en suspensión aumentan, afectando la 

salud respiratoria de los residentes y al medio ambiente.



Accidentes Vehiculares: Los accidentes vehiculares han sido frecuentes en El Quinche, 

especialmente en las principales vías de acceso a la parroquia. La falta de señalización adecuada, 

el exceso de velocidad y el mal estado de algunas carreteras son factores que han contribuido a 

estos incidentes. Estos accidentes no solo generan pérdidas humanas y materiales, sino que 

también afectan la movilidad y la economía local.



2.1.10. Potencialidades y Problemáticas Físico ambientales 

Debido a su localización geográfica, la parroquia de El Quinche cuenta con una diversidad de 

suelos climáticos que permiten la producción de una amplia gama de productos agrícolas. No 

obstante, en años recientes, esta área ha experimentado una notable afectación atribuida al cambio 

climático, que ha causado una reducción en la producción agrícola y florícola.



Tabla 17 Sistematización de Potencialidades Físico Ambientales 

Síntesis de Potencialidades identificadas Sector con potencialidad

Diversidad de suelos climáticos Toda la parroquia

Acceso continuo a recursos hídricos para la 

irrigación agrícola
Toda la parroquia

Sustratos con alta concentración de nutrientes 

y propiedades óptimas para el cultivo de una 

amplia variedad de especies agrícolas.

Toda la parroquia
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Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Tabla 18 Sistematización de problemáticas Físico Ambientales

Síntesis de Problemáticas identificadas Sector afectado

Contaminación en quebradas y laderas. Toda la parroquia

Falta de atención y priorización a proyectos de 

conservación ambiental y turismo ecológico.
Toda la parroquia

La existencia de criaderos de animales menores ha 

generado contaminación ambiental mitigar los 

impactos

Barrio La Esperanza

Existe preocupación en la comunidad, por la 

presunción de contaminación de los recursos 

hídricos por las plantaciones e industrias.

Toda la parroquia

Falta de acciones efectivas en la implementación de 

estrategias de prevención contra deslizamientos.

Comuna San José y Bello Horizonte 

etapa 1

Preocupación ciudadana por incidentes ocasionados 

por perros que habitan en la calle y también 

domésticos sin las debidas precauciones.

Toda la parroquia 

Disminución de la superficie agrícola debido al 

acelerado crecimiento de las urbanizaciones.
Toda la parroquia

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024


















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

2.2. COMPONENTE SOCIOCULTURAL

2.2.1.  Análisis Demográfico

2.2.1.1. Análisis poblacional



Tabla 19 Población total y distribución por género

     

     

     

     

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



En Pichincha, la población total es de 3´089.473 personas, con una distribución ligeramente 

mayoritaria de mujeres (51,75%) frente a hombres (48,25%). En Quito, la capital de la provincia, 

la distribución es similar, con una mayoría femenina del 51,79% y una población total de 

2´679.722 personas. El Quinche, siendo una localidad más pequeña con 18.485 habitantes, 

también muestra una ligera mayoría de mujeres (50,79%) comparado con los hombres (49,21%). 

Esta tendencia demográfica indica una ligera predominancia de la población femenina en todas 

las áreas consideradas.



Tabla 20 Distribución de la población por grupo de edad y género

   

   

   

   

   

   

   
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   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Figura 9 Identificación por hombres y mujeres



Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022
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Los grupos de edad más numerosos son los de 25 -29 años (1.735 personas) y de 20-24 años 

(1.843 personas), lo que sugiere una población relativamente joven. A medida que aumenta la 

edad, la población en cada grupo decrece, siendo el grupo de 85 años o más el menos numeroso 

(172 personas). Las diferencias entre géneros dentro de cada grupo de edad son mínimas, lo que 

indica una distribución bastante equilibrada. Estos datos reflejan una estructura de población 

típica de áreas en desarrollo, con una base amplia en los grupos de edad más jóvenes y una 

disminución progresiva hacia los grupos de mayor edad.



Tabla 21 Tasa de crecimiento promedio anual 2010-2022

 Población 2010 Población 2022

Tasa de crecimiento 
promedio anual 2010 

- 2022

   

   

   

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Pichincha ha experimentado una tasa de crecimiento del 1,51%, Quito del 1,48% y El Quinche 

del 1,18%. Utilizando estas tasas de crecimiento para proyectar la población en los próximos 10 

años se puede determinar que Pichincha podría alcanzar una población de 3´594.223 habitantes, 

Quito 3´096.902 habitantes y El Quinche 20.730 habitantes. Este crecimiento continuo puede 

tener importantes implicaciones para la planificación urbana, la provisión de servicios públicos y 

la infraestructura en estas áreas, subrayando la necesidad de una gestión eficaz de los recursos 

para atender a una población en aumento.



2.2.1.2. Autoidentificación Étnica



Tabla 22 Población por autoidentificación según cultura y costumbres.

   

   
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   

   

   

   

   

   

   

   

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Figura 10 Identificación según cultura y costumbres


Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022


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Según la autoidentificación étnica la mayoría de la población se identifica como mestiza, 

representando el 87,42% en Pichincha, 88,56% en Quito y 85,16% en El Quinche. La población 

indígena constituye una parte significativa en Pichincha y Quito, con 192.607 y 125.835 personas 

respectivamente, sin embargo, en El Quinche tenemos 1.948. La población afroecuatoriana o 

afrodescendiente es notable también en Pichincha (42.854) y Quito (40.303), aunque 

significativamente menor en El Quinche (292). La población montubia, blanca y de otras 

categorías étnicas son minorías en comparación con los mestizos e indígenas, pero siguen siendo 

relevantes para la diversidad cultural de estas áreas.



2.2.1.3. Densidad Poblacional



Tabla 23 Densidad Poblacional

 Población 
Densidad poblacional 
(personas por km2)

   

   

   

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Pichincha, con una población de 3´089.473 y un área de 9.453 km², tiene una densidad 

poblacional de 327 personas por km². Quito, con una población de 2´679.722 en un área de 4.201 

km², presenta una densidad poblacional significativamente mayor de 638 personas por km². El 

Quinche, con su población de 18.485 y un área de 76 km², tiene una densidad poblacional de 243 

personas por km². Estos datos reflejan que Quito, siendo la capital y una zona urbana densa, tiene 

la mayor concentración de población por kilómetro cuadrado, mientras que Pichincha y El 

Quinche, con áreas más extensas y rurales, tienen densidades menores.



La distribución étnica y la densidad poblacional en estas regiones presentan un panorama de 

diversidad cultural y diferencias en la concentración de población. La alta proporción de 

población mestiza indica un predominio de la mezcla de culturas, mientras que la presencia de 

otras etnias subraya la diversidad cultural en Pichincha, Quito y El Quinche. Estos análisis pueden 

ser cruciales para la planificación de políticas públicas, la distribución de recursos y el desarrollo 
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de infraestructuras que respondan adecuadamente a las características y necesidades específicas 

de cada región.



2.2.2. Educación

2.2.2.1 Instituciones Educativas



La coexistencia de instituciones educativas fiscales y particulares en la parroquia El Quinche es 

esencial para promover un entorno educativo diverso y equitativo. Las instituciones fiscales, 

financiadas y reguladas por el Estado, desempeñan un papel fundamental en la garantía del 

derecho a la educación, proporcionando acceso universal a una educación básica y media que 

busca mitigar las desigualdades socioeconómicas. Estas instituciones están diseñadas para 

asegurar que todos los estudiantes, independientemente de su condición económica, reciban una 

formación académica mínima establecida por los estándares nacionales. Su presencia es crucial 

para la inclusión social y la igualdad de oportunidades, contribuyendo a la cohesión social y al 

desarrollo de capital humano en la región.



Por otro lado, las instituciones educativas particulares, que operan bajo financiamiento privado y 

a menudo con una mayor autonomía en términos de currículo y metodología, ofrecen alternativas 

educativas especializadas y adaptadas a diferentes necesidades y preferencias. Esta diversidad 

permite la introducción de enfoques pedagógicos innovadores, programas extracurriculares y 

metodologías alternativas que pueden complementar o enriquecer la educación que brindan las 

escuelas fiscales. La competencia entre estas instituciones puede elevar los estándares educativos 

en general, impulsando una mejora continua en la calidad de la enseñanza. Además, las 

instituciones particulares pueden atender demandas específicas de las familias que buscan 

currículos diferenciados o enfoques educativos especializados, lo que contribuye a una oferta 

educativa más amplia y adaptada a las necesidades locales.



Tabla 24 Establecimientos educativos en la parroquia El Quinche

 

























   









   
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












   









   

 



   

      

 



   

 



   









   

 



   











   









   

 









   

 









   

      

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas – AMIE – Ministerio de Educación.



Desde 2023, el Instituto Superior Tecnológico CGE inauguró un campus en El Quinche, en la 

comuna La Esperanza. Este instituto ofrece carreras tecnológicas de dos años de duración, entre 
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las que se destacan enfermería, administración, mecánica automotriz, educación inicial, 

marketing digital y comercio electrónico.



2.2.2.2 Alfabetización



Tabla 25 Población de 15 años o más por condición de analfabetismo en la parroquia El 

Quinche

















 

 

 









 









       



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



La tabla proporciona una visión detallada del estado del alfabetismo en la parroquia de El 

Quinche, enfocándose en la población de 15 años o más. El total de personas en esta categoría es 

de 13.980. De estos, la gran mayoría, 13.557 personas, son alfabetas, lo que representa 

aproximadamente el 96,97% de la población total. Esto refleja una alta tasa de alfabetización en 

la parroquia, destacando el éxito de las políticas educativas locales. La distribución de personas 

alfabetas entre hombres y mujeres es bastante equilibrada, con 6,635 hombres y 6,922 mujeres, 

lo que sugiere equidad en el acceso a la educación para ambos géneros.



Sin embargo, se debe considerar que existe un segmento de la población que aún enfrenta retos 

de alfabetización. En total, hay 423 personas analfabetas, lo que constituye aproximadamente el 

3,03% de la población de 15 años o más. Dentro de este grupo, 138 son hombres y 285 son 

mujeres, lo que indica una disparidad de género significativa en términos de analfabetismo. La 

tasa de analfabetismo es más del doble en mujeres que en hombres, señalando la necesidad de 

intervenciones específicas que aborden esta brecha de género en el acceso a la educación.
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

Aunque la parroquia de El Quinche muestra una alta tasa de alfabetización general, la existencia 

de un segmento de la población analfabeta, especialmente entre las mujeres, resalta la necesidad 

de políticas y programas focalizados. Estos programas deben centrarse en mejorar la 

alfabetización entre las mujeres para alcanzar un mejor nivel de equidad en términos de educación 

y oportunidades.



2.2.2.3 Niveles de Educación

Tabla 26 Población por nivel de instrucción al que asiste o asistió en la parroquia El Quinche



 

 














































 



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022


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La tabla presenta una distribución detallada del nivel educativo alcanzado por las personas que 

asisten o asistieron a distintos niveles educativos en la parroquia El Quinche. De las 18.340 

personas, 1.301 no han recibido ningún tipo de educación formal, lo que representa 

aproximadamente el 7,1% de la población y sugiere una brecha significativa en el acceso a la 

educación básica. Esta falta de educación puede tener repercusiones importantes en términos de 

empleabilidad y calidad de vida. En contraste, 410 personas han recibido educación inicial, lo 

cual es un indicador positivo de que una parte de la población más joven está comenzando su 

trayectoria educativa, aunque este número aún podría ser incrementado para garantizar una base 

sólida desde las primeras etapas.



La mayor parte de la población se concentra en los niveles de Educación General Básica y 

Bachillerato, con 7.790 y 5.832 personas respectivamente, representando el 42,5% y el 31,8% de 

la población total. Estos números son indicativos de que una porción considerable de la población 

ha completado al menos la educación secundaria, lo cual es crucial para el desarrollo de 

habilidades fundamentales y competencias necesarias para la vida cotidiana y el mercado laboral. 

Sin embargo, la transición a niveles educativos más avanzados es notablemente baja, con solo 

101 personas en el ciclo post bachillerato y 633 en educación técnica o tecnológica. Este descenso 

puede indicar barreras significativas, ya sean económicas, logísticas o de otra índole, que impiden 

que los estudiantes continúen su educación más allá del nivel secundario.



En los niveles educativos superiores, 2.080 personas han accedido a la educación universitaria, lo 

que representa el 11,3% de la población total. Sin embargo, solo 148 personas han alcanzado el 

nivel de maestría o posgrado, y apenas 20 personas han completado un doctorado (PhD), 

constituyendo menos del 1% de la población. Estos datos sugieren una baja tasa de continuación 

hacia estudios avanzados, lo cual podría deberse a una combinación de factores como la falta de 

oportunidades locales, costos elevados y la necesidad de equilibrar el trabajo y el estudio.



2.2.3 Salud

2.2.3.1. Estado del componente Salud en El Quinche

a) Infraestructura y Servicios de Salud

El Quinche cuenta con un Centro de Salud Público Tipo A que proporciona atención médica 

primaria, incluyendo consultas médicas generales, odontología, y servicios de vacunación. Estos 

centros trabajan en coordinación con el Ministerio de Salud Pública de Ecuador para garantizar 

la cobertura de servicios esenciales.

b) Emergencias y Atención Prehospitalaria:
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En eventos de alta concurrencia, como la romería al Santuario de la Virgen de El Quinche, se 

despliegan equipos de emergencia incluyendo ambulancias, unidades móviles de atención 

ciudadana, y personal médico para atender cualquier emergencias.

c) Campañas y Prevención

• La Secretaría de Salud de Quito, a través de la Coordinación de Prevención Integral de 

Adicciones (CPIA), ha promovido campañas de sensibilización en redes sociales para 

prevenir el uso de alcohol, tabaco y otras drogas, especialmente durante eventos masivos 

como la peregrinación a la Virgen de El Quinche.

• Se llevan a cabo programas educativos dirigidos a la comunidad para promover hábitos 

de vida saludables, prevención de enfermedades y cuidado del entorno.

d) Atención a Situaciones de Emergencia

• El gobierno parroquial ha implementado planes de contingencia y programas de 

asistencia en situaciones de emergencia, como el desbordamiento del río Quinche, 

proporcionando kits de víveres y productos esenciales a las familias afectadas.

• Durante eventos masivos, se han coordinado operativos de seguridad y salud que 

involucran a diversas instituciones, incluyendo la Policía Nacional y el Cuerpo de 

Bomberos, para garantizar la integridad de los asistentes.

e) Desafíos y Áreas de Mejora

• A pesar de los esfuerzos, El Quinche enfrenta varios desafíos en el ámbito de la salud, 

tales como la necesidad de mejorar la infraestructura sanitaria, aumentar la disponibilidad 

de personal médico especializado y fortalecer las campañas de prevención y educación 

sanitaria. Además, se requiere una mayor inversión en tecnología médica y recursos para 

la atención primaria. Cabe mencionar que la parroquia cuenta tan solo con 2 centros de 

este tipo de atención, uno del Ministerio de Salud Pública (Subcentro) y otro del Consejo 

provincial (Pichincha Seguro).

• El sector de salud privada es menos prominente en comparación con la salud pública, 

pero aún juega un papel crucial en la atención médica de la comunidad. El sector privado 

de salud en Ecuador, y por extensión en lugares como El Quinche, se caracteriza por la 

atención de alta complejidad y la internación. En la parroquia existen consultorios y 

clínicas privadas como: Clínica Vital Center y Fénix.










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2.2.3.2. Condición de dificultad funcional permanente 

Tabla 27 Población de 5 años o más por condición de dificultad funcional permanente



 

      












     

    





 



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



El total de personas sin dificultad o limitación permanente asciende a 14.910, lo que representa 

la mayoría de la población considerada. Esto indica que una gran proporción de los habitantes no 

enfrenta barreras significativas en términos de funcionalidad diaria. En contraste, 811 personas se 

enfrentan a una alta o total dificultad o limitación permanente en una o más esferas de 

funcionamiento, lo cual es crucial para entender las necesidades de servicios especializados y 

adaptaciones en la infraestructura local.



Adicionalmente, hay 1.407 personas que no especificaron su condición de dificultad o limitación 

permanente, un dato relevante que sugiere una posible subestimación de las cifras de personas 

con dificultades funcionales o una falta de acceso a un diagnóstico adecuado debido a factores 

económicos y de movilidad.  



2.2.4. Necesidades Básicas Insatisfechas

Según el INEC en su último CENSO en el 2022 se establece que en la parroquia El Quinche, la 

tasa de pobreza se refleja en 4.869 personas que viven en condiciones desfavorecidas, lo que 

representa aproximadamente el 26.3% de la población total de 18.485 habitantes. Esta cifra indica 

una situación de desigualdad económica que puede estar influenciada por múltiples factores, 

como la falta de acceso a servicios básicos, insuficiente infraestructura, y limitada oferta de 

empleo. Las causas de esta pobreza pueden ser estructurales, como la falta de inversión en la 
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región, o coyunturales, como crisis económicas que afectan desproporcionadamente a 

comunidades rurales y periféricas. La deficiencia en la educación y en las oportunidades laborales 

también puede ser un factor significativo que contribuye a mantener a una parte sustancial de la 

población en condiciones de pobreza.



Las consecuencias de vivir en pobreza en esta parroquia incluyen una menor calidad de vida, 

dificultades para acceder a atención médica adecuada, y una limitación en las oportunidades 

educativas y laborales. La pobreza también puede perpetuar un ciclo de desigualdad, donde las 

personas en situación de vulnerabilidad enfrentan barreras adicionales para mejorar su situación 

económica y social. La falta de recursos puede llevar a problemas de salud, menor participación 

en la vida comunitaria y un aumento en la dependencia de ayudas externas, afectando así el 

desarrollo general de la parroquia.



2.2.5. Organización Social

La parroquia de El Quinche exhibe una estructura comunitaria activa que se ha organizado en 

diversas asociaciones y entidades sociales, facilitando así el establecimiento de un canal de 

comunicación entre las autoridades locales y la ciudadanía. Estas entidades están encargadas de 

la transmisión y gestión de las demandas y necesidades de los distintos grupos presentes en la 

parroquia.



Seguridad y convivencia ciudadana: La parroquia cuenta con una Unidad de Policía Comunitaria 

(UPC), situada en el núcleo urbano, en la intersección de las calles Pichincha y Ambato. Esta 

unidad tiene la responsabilidad de velar por la seguridad mediante patrullajes y la implementación 

de estrategias de protección ciudadana. La mayor incidencia de actividades delictivas se registra 

en la cabecera parroquial, mientras que los reportes de delitos en otros sectores son relativamente 

bajos en comparación con el centro. La principal inquietud de los residentes en relación con la 

seguridad se centra en los robos, ya sean a viviendas, personas o vehículos. Adicional es necesario 

hacer hincapié en el incremento de la inseguridad actual en todo el país y el accionar que han 

realizado de forma conjunta las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y habitantes.  



2.2.6. Patrimonio Cultural Tangible e Intangible

Según el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), en la parroquia de El Quinche se 

catalogan 312 bienes patrimoniales, tanto tangibles como intangibles, abarcando varias 

categorías: documental, arqueológico, mueble e inmueble. Los bienes muebles predominan en 

número (284) y comprenden objetos materiales que reflejan la expresión cultural de la sociedad, 

tales como pinturas, esculturas, instrumentos y mobiliario. Entre estos se incluyen el Limosnero, 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 630

85 

Viernes 26 de septiembre de 2025

pág. 77

partes del retablo, los trajes de la Virgen de El Quinche, el descanso de la Sagrada Familia y el 

Calvario, entre otros. En cuanto al patrimonio arqueológico, se cuentan sitios como El Molino, El 

Troje, El Ventarrón, El Carmen, entre otros. El patrimonio inmaterial abarca aspectos como la 

gastronomía local, las prácticas de curandería, las mingas en Iguiñaro, las Octavas de San Pedro, 

la fiesta de la Santa Cruz y el Inti Raymi.



En la parroquia existen siete sitios de relevancia patrimonial y cultural:

• El Tablón

• Cruz de Piedra

• Iglesia de Iguiñaro

• Santuario de la Virgen de El Quinche

• Monumento al Parque Central

• La pirámide

• Estación del tren 



Hasta la fecha, no se han realizado investigaciones para determinar el contexto histórico de los 

elementos étnico-culturales de la parroquia, lo cual ha limitado el sentido de pertenencia y la 

conservación de las raíces culturales por parte de los residentes. El bien patrimonial más destacado 

de la parroquia es el Santuario de la Virgen de El Quinche, conocido por atraer anualmente a miles 

de fieles durante la romería de noviembre. Este santuario ha recibido mantenimiento continuo 

para asegurar su conservación. En 2015, el Instituto Metropolitano de Patrimonio llevó a cabo la 

restauración de la pileta del parque central y el mantenimiento de la pintura del Obispo Monseñor 

Fray Luis López de Solís (1594 – 1605), además de la rehabilitación de la fachada de la iglesia y 

la mejora del sistema de iluminación.



2.2.8. Sistematización de potencialidades y problemas socioculturales

En El Quinche el principal activo de la parroquia es la devoción religiosa a la Virgen debido al 

significativo flujo de turistas que atrae. No obstante, la estructura social de la parroquia identifica 

una subutilización del potencial turístico generado por el atractivo religioso. Adicionalmente, la 

población local reporta deficiencias en la infraestructura educativa, problemas de inseguridad, y 

la presencia de dificultades sociales como el alcoholismo y la drogadicción.



Tabla 28 Sistematización de potencialidades Socio culturales

Síntesis de Potencialidades identificadas 

 
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













































Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Tabla 29 Sistematización de Problemas Socio Culturales

Síntesis de Problemas identificadas 



   














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    

   















    




    





    











Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024
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


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2.3. Componente Económico Productivo

2.3.1 Análisis de la Principales Actividades Económicas

Figura 11 Participación en actividades productivas



   


   
   
   
   



  

   



  

   
   
   
   
   
   
   



  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 2024



El sector con mayor participación es el de "Agricultura, silvicultura, caza y pesca", donde el 

29,52% de las personas ocupadas trabajan, lo que indica una fuerte dependencia de este sector 
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para el sustento económico de la población. Este alto porcentaje sugiere que la economía de El 

Quinche está significativamente ligada a actividades rurales y de producción primaria.



Por otro lado, el "Comercio al por mayor y menor" ocupa el segundo lugar con un 14,86% de 

personas, lo que refleja una considerable actividad comercial que probablemente soporte la 

economía local. Las "Industrias manufactureras." representa un 8.13% de la fuerza laboral, y el 

"Administración pública y defensa" apenas un 2.92%, indicando que el empleo en el sector 

público es limitado en comparación con otros sectores. 



2.3.1.1 Distribución de la Producción

En El Quinche se observa una destacada actividad en el sector agrícola y ganadero. Las 

particularidades del suelo, su localización, el clima y otros elementos contribuyen a la producción 

de una amplia gama de productos. En el ámbito agrícola, se llevan a cabo cultivos de flores, maíz, 

fresas, papas, verduras, hortalizas, frijoles, guisantes y forrajes. Estos productos se dirigen tanto 

al mercado local como externo, satisfaciendo las necesidades de los consumidores.



Tabla 30 Detalle de los Principales Productos Agrícolas

Producto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



En cuanto a la ganadería en El Quinche, se realiza la crianza de especies como ovinos, bovinos, 

porcinos, equinos, así como animales menores como cobayas, conejos, gallinas y patos, entre 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 630

91 

Viernes 26 de septiembre de 2025

pág. 83

otros. Estos animales son criados tanto para el consumo familiar como para la venta de carne y 

productos derivados, principalmente en localidades cercanas. Además, se emplean para 

actividades comerciales y de transporte. La parroquia no cuenta con un centro de procesamiento 

de carne que facilita la transformación de estos animales en productos aptos para el consumo.



2.3.2 Empleo y Talento Humano

Tabla 31 Condición de ocupación por género

   




       

       

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Al analizar el porcentaje de la población ocupada, se identifica una notable diferencia: 3,582 

mujeres están ocupadas, representando el 49.70% del total, mientras que 4,700 hombres están 

ocupados, lo que equivale al 69.39% de su grupo. Este dato indica una menor tasa de ocupación 

entre las mujeres en comparación con los hombres en esta parroquia.



Por otro lado, ambos grupos tienen el mismo número de personas desocupadas, con 484 personas, 

lo que representa un 6.72% para las mujeres y un 7.15% para los hombres. Sin embargo, al 

observar la población fuera de la fuerza de trabajo, las diferencias vuelven a ser significativas. Un 

total de 3,141 mujeres, es decir, el 43.58% del total de mujeres, se encuentran fuera de la fuerza 

laboral, mientras que solo 1,589 hombres están en esta situación, lo que representa el 23.46% de 

su grupo. Estos datos reflejan una notable brecha de género en cuanto a la participación en el 

mercado laboral en la parroquia de El Quinche, con un porcentaje considerable de mujeres fuera 

de la fuerza laboral, sin embargo, hay que tomar en cuenta el trabajo no remunerado del hogar en 

el cual el porcentaje más elevado corresponde a mujeres que son amas de casa.



2.3.3. Empresas o Establecimientos económicos

El Quinche es una parroquia con una actividad económica relativamente baja en comparación con 

otras áreas del cantón Quito, así como con parroquias que han mostrado un notable crecimiento, 

como Calderón y Conocoto. Según los datos proporcionados por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, durante el año 2019 se contabilizaron 17 entidades empresariales 

operativas en esta parroquia.




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mujeres están ocupadas, representando el 49.70% del total, mientras que 4,700 hombres están 

ocupados, lo que equivale al 69.39% de su grupo. Este dato indica una menor tasa de ocupación 
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Por otro lado, ambos grupos tienen el mismo número de personas desocupadas, con 484 personas, 

lo que representa un 6.72% para las mujeres y un 7.15% para los hombres. Sin embargo, al 
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de la fuerza laboral, sin embargo, hay que tomar en cuenta el trabajo no remunerado del hogar en 

el cual el porcentaje más elevado corresponde a mujeres que son amas de casa.



2.3.3. Empresas o Establecimientos económicos

El Quinche es una parroquia con una actividad económica relativamente baja en comparación con 

otras áreas del cantón Quito, así como con parroquias que han mostrado un notable crecimiento, 

como Calderón y Conocoto. Según los datos proporcionados por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, durante el año 2019 se contabilizaron 17 entidades empresariales 

operativas en esta parroquia.


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Tabla 32 Empresas por rama de actividad

Rama de Actividad
Número de 
empresas

Porcentaje

Transporte y almacenamiento 7 41,185%

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 3 17,65%

Industrias manufactureras 1 5,88%

Construcción 1 5,88%

Enseñanza 1 5,88%

Explotación de minas y canteras 1 5,88%

Actividades profesionales, científicas y técnicas 1 5,88%

Comercio al por mayor y reparación de vehículos, 

automotores y bicicletas
1 5,88%

Actividades financieras y de seguros 1 5,88%

Total de empresas registradas 17 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: SUPERCIAS, 2019



En la tabla se detalla la distribución sectorial de las empresas registradas en El Quinche, 

desglosado por rama de actividad. La mayor concentración se observa en el sector de "Transporte 

y almacenamiento," que cuenta con 7 empresas, lo que representa un 41,18% del total de 

empresas. Este sector lidera significativamente, sugiriendo que la logística, el transporte de 

mercancías, y los servicios de almacenamiento son pilares fundamentales en la economía de la 

zona, posiblemente debido a la ubicación estratégica de El Quinche en relación con otras regiones 

o la demanda local de servicios logísticos además puede influir las constantes visitas al santuario.

El segundo sector con mayor presencia es el de "Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca," que 

abarca 3 empresas, correspondientes al 17,65% del total. Este dato indica que las actividades 

primarias, centradas en la producción de alimentos y recursos naturales, también desempeñan un 

rol importante en la economía de El Quinche. La presencia de este sector sugiere una fuerte 

relación con el entorno rural y agrícola de la región, lo que podría ser un indicador de las 

condiciones favorables para dichas actividades en el área.



El resto de las actividades económicas está representado de manera más fragmentada. Sectores 

como "Industrias manufactureras," "Construcción," "Enseñanza," "Explotación de minas y 

canteras," "Actividades profesionales, científicas y técnicas," "Comercio al por mayor y 

reparación de vehículos, automotores y bicicletas," y "Actividades financieras y de seguros," cada 

uno con 1 empresa, representan el 5,88% del total de empresas registradas. Esta diversidad en la 
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distribución empresarial sugiere que, aunque existen varias áreas de actividad económica, 

ninguna de ellas, fuera del transporte y la agricultura, tiene un peso significativo en la estructura 

económica de El Quinche. Esto puede implicar una economía local con un alto grado de 

especialización en ciertos sectores clave, mientras que otros sectores tienen una presencia mucho 

más limitada.



Tabla 33 Listado de empresas por tipo

Tipo de empresa
Número de 
empresas

Porcentaje

Florícolas 33 41,77%

Agrícolas 7 8,86%

Asociaciones 7 8,86%

Ferreterías 6 7,59%

Haciendas 5 6,33%

Varios 5 6,33%

Químicos y veterinarios 4 5,06%

Cooperativa de transportes 4 5,06%

Procesadoras de Frutas y Alimentos 2 2,53%

Alimentos Balanceados 2 2,53%

Repuestos para automóviles 2 2,53%

Avícolas 1 1,27%

Mecánicas 1 1,27%

Total de empresas registradas 17 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: SUPERCIAS, 2019



Las empresas dedicadas al sector florícola dominan significativamente el mercado, con 33 

empresas que constituyen el 41,77% del total, destacándose como el tipo de empresa más 

prevalente. Esta concentración podría reflejar la importancia de la floricultura en la economía 

local, posiblemente impulsada por condiciones agroclimáticas favorables y una demanda 

significativa en los mercados nacionales e internacionales.



A continuación, se destacan las empresas agrícolas y asociaciones, cada una con 7 empresas 

registradas, lo que representa un 8,86% del total respectivamente. Esto sugiere que, aunque la 

agricultura sigue siendo relevante, su presencia es mucho menor en comparación con la 

floricultura. Otros sectores relevantes incluyen las ferreterías con un 7,59% y las haciendas y 
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varios con un 6,33% cada una, lo que indica una diversificación moderada en la oferta de bienes 

y servicios locales.



El resto de las categorías tienen una representación menor, con porcentajes que oscilan entre el 

5,06% (para empresas de químicos y veterinarios y cooperativas de transporte) y el 1,27% (para 

empresas avícolas y mecánicas). Este patrón sugiere que hay nichos de mercado más 

especializados, aunque con menos presencia en términos absolutos, lo que podría señalar 

oportunidades para el desarrollo o expansión de ciertos sectores, especialmente aquellos 

relacionados con la producción alimentaria y servicios industriales básicos.



2.3.4. Seguridad y Soberanía Alimentaria



La seguridad alimentaria busca asegurar el acceso físico, económico y social de las personas a los 

alimentos necesarios en términos de calidad y cantidad, para promover su bienestar (INCAP). Los 

componentes clave de esta dimensión incluyen el acceso, la disponibilidad, la estabilidad, el 

consumo de alimentos y la utilización biológica.

El análisis de la seguridad y soberanía alimentaria debe considerar tanto la oferta de alimentos 

como el acceso de los individuos a estos. Para ello, es necesario observar indicadores como el 

índice de desnutrición y el estado agroecológico a nivel parroquial. Sin embargo, en el caso de 

Ecuador, estos datos son limitados a esa escala territorial.



En el contexto económico y productivo de El Quinche, que se centra principalmente en 

actividades agrícolas y ganaderas, se puede determinar que la parroquia asegura el acceso y el 

abastecimiento de alimentos. Los productos agrícolas y ciertos derivados animales se obtienen 

localmente, mientras que otros productos básicos provienen de fuera o se adquieren en la ciudad 

para su posterior comercialización local. La obtención de los alimentos necesarios es 

relativamente sencilla, y su seguridad alimentaria no representa un riesgo para la población.



2.3.5. Amenazas al Sector Productivo

Una de las principales amenazas para la parroquia es el déficit hídrico, que afecta la disponibilidad 

de agua de riego necesaria para los sectores agrícolas y florícolas. Se observa que las áreas 

dedicadas a estas actividades cuentan con una mayor provisión de fuentes hídricas, que es el 

recurso esencial para su funcionamiento. En contraste, las zonas no productivas experimentan 

déficit hídrico.


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Las sequías, que se presentan principalmente durante los meses de junio, julio y agosto, inducen 

estrés hídrico, lo que puede resultar en la afectación o incluso pérdida de cosechas, dependiendo 

de la tipología de los productos cultivados. La severidad de la afectación de las sequías varía 

según el tipo de cultivo.



Tabla 34 Afectación, adaptación y sensibilidad de los cultivos hacia las sequías

 Afectación  Adaptación

   

   

   

   



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Además, la parroquia enfrenta heladas que ocurren en enero, julio, agosto, septiembre y 

diciembre, las cuales tienen un impacto negativo más significativo en los cultivos de tubérculos 

(con una alta afectación) en comparación con los cereales (con una afectación media). Esto se 

debe a la alta sensibilidad de los tubérculos a las heladas y a su baja capacidad de adaptación.



2.3.6. Sistematización de potencialidades y problemas económico - productivas

La fortaleza económica predominante en la parroquia se encuentra en las fuentes de ingresos 

derivadas del turismo religioso y la venta de productos agrícolas y florales. En relación con este 

último aspecto, la principal ventaja es la comercialización en el mercado principal de El Quinche 

y la posibilidad de expandir su distribución a otras áreas del Distrito Metropolitano de Quito. Sin 

embargo, la parroquia enfrenta varios problemas, como una explotación intensiva del suelo 

cultivable, una baja especialización de la mano de obra, la insuficiencia de recursos hídricos para 

riego y una amenaza persistente a la producción debido al cambio climático.








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Tabla 35 Sistematización de potencialidades Económico-Productivas

Síntesis de Potencialidades identificadas 

    




      

       





       




    













Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Tabla 36 Sistematización de problemas Económico-Productivas

Síntesis de Potencialidades identificadas 






       




     




     




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    





     





 



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024
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

2.4. Componente de Asentamientos Humanos


La parroquia de El Quinche, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, es una zona de interés 

por su importancia cultural y económica dentro de la región. Con una superficie aproximada de 

76 km2, El Quinche es reconocida por su entorno rural y su papel como punto de atracción 

religiosa, debido al Santuario de la Virgen de El Quinche. Esta parroquia combina áreas agrícolas 

con núcleos urbanos en crecimiento, reflejando una dinámica económica basada tanto en 

actividades agropecuarias como en el turismo religioso.



Según el censo de 2022, El Quinche tiene una población de 18,485 habitantes, resultando en una 

densidad de 243 habitantes por kilómetro cuadrado. Comparado con el censo de 2010, donde la 

densidad era de aproximadamente 214.97 habitantes por Km2, se observa un aumento 

significativo en la densidad poblacional. Este incremento refleja un crecimiento poblacional del 

13% en un periodo de doce años, lo cual puede atribuirse a diversos factores, entre ellos la 

expansión de áreas urbanas y la mejora en las infraestructuras y servicios, que han incentivado el 

asentamiento y el crecimiento demográfico en la parroquia.



2.4.1. Acceso de la Población a la Vivienda

2.4.1.1. Distribución por la Forma de Tenencia del Inmueble



Figura 12 Hogares según tenencia de la vivienda en El Quinche


Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022


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En 2010, un 35.60% de los hogares tenían vivienda propia y estaban pagando por ella, mientras 

que en 2022 esta proporción disminuyó ligeramente a 32.40%. Esta reducción sugiere un leve 

descenso en la adquisición de viviendas mediante financiamiento o hipotecas. La categoría de 

viviendas propias (sin pagos pendientes) también mostró una disminución, pasando del 17.90% 

en 2010 al 15.80% en 2022.



Por otro lado, se observa un notable incremento en los hogares que viven en viviendas prestadas 

o por servicios, que aumentaron del 42.80% en 2010 al 49.00% en 2022. Este incremento puede 

estar relacionado con cambios socioeconómicos que han llevado a más familias a optar por 

soluciones de vivienda no permanentes. Finalmente, el porcentaje de hogares en viviendas 

arrendadas experimentó una ligera disminución, del 3.80% en 2010 al 2.80% en 2022, lo que 

podría indicar una preferencia menor por el alquiler a favor de otras formas de tenencia, 

posiblemente debido a factores económicos o a la disponibilidad de opciones de vivienda 

prestada.

2.4.1.2. Distribución por tipo de inmueble

Figura 13 Tipo de vivienda en El Quinche



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Un alto porcentaje de las viviendas son casas, representando un 68.5% del total. Este alto 

porcentaje indica una preferencia predominante por las viviendas unifamiliares, lo cual puede 

estar asociado a un mayor acceso a terrenos para construcción y a la cultura de propiedad de 

viviendas individuales en esta parroquia. Los departamentos constituyen el segundo tipo de 
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vivienda más común, con un 14.7%. Este porcentaje sugiere una urbanización creciente y la 

presencia de edificaciones multifamiliares, que son características de áreas con densidad 

poblacional en aumento.



Otras formas de vivienda incluyen cuartos en arriendo (10.2%) y mediaguas (6.4%). La 

proporción de hogares que residen en cuartos en arriendo refleja la existencia de una población 

que opta por soluciones habitacionales más asequibles o temporales, posiblemente debido a 

limitaciones económicas. Las mediaguas, que representan un 6.4%, indican la presencia de 

viviendas de emergencia o de construcción precaria, lo cual puede señalar problemas 

socioeconómicos y de infraestructura en ciertas áreas de la parroquia. Las viviendas más 

precarias, como ranchos y covachas, son mínimas, con solo un 0.1% cada una, mostrando que, 

aunque existen, su incidencia es baja. Esta distribución del tipo de vivienda proporciona una 

visión clara del estado habitacional en El Quinche y sugiere áreas de posible intervención para 

mejorar las condiciones de vida.



2.4.1.3. Red de asentamientos humanos parroquiales 

Según la información proporcionada por el GAD Parroquial en el PDOT 2019 -2023 se tiene la 

siguiente información: 



La parroquia de El Quinche se compone de doce localidades, clasificadas en tres categorías: 

comuna, urbanización y sector. Las comunas son las más predominantes, sumando un total de 

ocho, seguidas por tres urbanizaciones y un sector, además de la cabecera parroquial, donde 

destaca el Santuario de la Virgen de El Quinche y otros establecimientos. 



Según el GAD parroquial de El Quinche estos están distribuidos en la parroquia de la siguiente 

manera: 






















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Figura 14 Asentamientos Humanos en la Parroquia- REFERENCIALES*



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MTOP, 2022; DMQ, 2022; INEC, 2022



* Nota: Es necesario precisar que los datos están basados en la información disponible en las 

entidades mencionadas en las fuentes; por lo que algunas delimitaciones internas pueden estar 

consideradas como propuestas (no por el consultor), en este caso particular de existir 

inconvenientes que no han sido solucionado a través de los años, se sugiere al GAD Parroquial, 

retome las coordinaciones respectivas con las instituciones competentes para que se cuente 

definitivamente con estas delimitaciones y las mismas sean aprobadas en consenso.



Tabla 37 Listado de barrios de la parroquia

Barrios

Bello Horizonte, etapa 1

Bello Horizonte, etapa 2
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Chamizal 

Cucupuro 

Iguiñaro 

La Cruz 

La Esperanza 

Quinche cabecera 

San José del Quinche 

San Miguel del Quinche 

Santa Mónica 

Urapamba 

Victoria del Quinche 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 



2.4.2. Infraestructura y acceso a servicios básicos

Figura 15 Disponibilidad de servicios básicos.


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Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; CPV INEC 2022.



1.4.2.1. Cobertura de Servicios Básicos

Figura 16 Cobertura servicios básicos - 2022


Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



La cobertura de electricidad alcanza un 99.2%, lo que sugiere que casi la totalidad de la población 

tiene acceso a este servicio esencial. El acceso al agua potable es del 98.9%, indicando que la 

mayoría de los hogares en El Quinche pueden satisfacer sus necesidades básicas de agua para 

consumo y uso doméstico. La recolección de basura también tiene una alta cobertura del 97.5%, 

lo cual es crucial para mantener la higiene y la salud pública en la comunidad.



Sin embargo, la cobertura de alcantarillado es significativamente menor, con un 84.2%. Esta 

diferencia puede reflejar desafíos en la infraestructura sanitaria y la gestión de aguas residuales 

en la parroquia. Una cobertura de alcantarillado inferior al 85% implica que una porción notable 

de la población podría depender de métodos de saneamiento menos seguros, lo que puede 

impactar negativamente en la salud y el medio ambiente. Aunque la cobertura de electricidad, 

agua potable y recolección de basura es alta, la menor cobertura de alcantarillado resalta un área 

crítica para el desarrollo y mejora de la calidad de vida en El Quinche.




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2.4.2.2. Agua para Consumo Humano



Tabla 38 Viviendas particulares ocupadas por forma de recepción de agua

Forma de recepción Viviendas %

Por tubería, dentro de la vivienda 5.004 87,87%

Por tubería, fuera de la vivienda, pero dentro 

del edificio, lote o terreno 620 10,89%

Por tubería, fuera del edificio, lote o terreno 34 0,60%

No recibe agua por tubería, sino por otros 

medios 37 0,65%

Total de viviendas 5.695 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



En la parroquia un 87,87% de las viviendas (5.004) reciben agua por tubería dentro de la vivienda, 

lo cual es un indicativo positivo del acceso al agua potable. Sin embargo, un 10,89% de las 

viviendas (620) recibe agua por tubería, pero fuera de la vivienda, dentro del lote o terreno, lo que 

podría implicar limitaciones en la infraestructura interna de las viviendas. Además, un pequeño 

porcentaje de viviendas, 0,60% (34 viviendas), recibe agua por tubería, pero fuera del edificio, 

lote o terreno, y un 0,65% (37 viviendas) no recibe agua por tubería, sino por otros medios. Este 

último dato refleja una marginalidad en el acceso a un recurso vital, lo que podría representar una 

brecha en la equidad del servicio.



Para la parroquia El Quinche, estos datos sugieren que, aunque la mayoría de las viviendas cuenta 

con acceso directo al agua potable dentro del hogar, todavía existe una necesidad de mejorar la 

infraestructura para un pequeño grupo de viviendas que no tienen acceso óptimo o ningún acceso 

a agua por tubería. Esta situación podría estar asociada a factores como la dispersión geográfica 

de las viviendas o la falta de cobertura en áreas más rurales o periféricas.



2.4.2.3. Tipo De Servicio Higiénico de la Vivienda

Tabla 39 Viviendas particulares ocupadas por tipo de servicio higiénico de la vivienda

Tipo de servicio higiénico en la vivienda Viviendas %
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Inodoro o escusado, conectado a red pública de 

alcantarillado 4.796 84,21%

Inodoro o escusado, conectado a pozo séptico 765 13,43%

Inodoro o escusado, conectado a biodigestor 5 0,09%

Inodoro o escusado, conectado a pozo ciego 45 0,79%

Inodoro o escusado, con descarga directa al 

mar, río, lago o quebrada 44 0,77%

Letrina 4 0,07%

No tiene 36 0,63%

Total de viviendas 5.695 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Según la tabla, el 84,21% de las viviendas (4.796) cuentan con un inodoro o excusado conectado 

a la red pública de alcantarillado, lo cual es fundamental para garantizar un entorno higiénico y 

reducir riesgos de enfermedades. No obstante, un 13,43% de las viviendas (765) dependen de un 

pozo séptico, una solución que, aunque eficaz en la gestión de desechos, puede requerir 

mantenimiento regular y un control adecuado para evitar contaminación. Además, 0,09% de las 

viviendas (5) utilizan biodigestores, una tecnología más ecológica pero menos común, mientras 

que el 0,79% (45 viviendas) emplean pozos ciegos y el 0,77% (44 viviendas) descargan 

directamente sus desechos en cuerpos de agua, prácticas que podrían tener serias implicaciones 

ambientales.



Estos datos reflejan una heterogeneidad en las soluciones sanitarias en El Quinche. Mientras que 

la mayoría de la población está conectada a una infraestructura de saneamiento adecuada, existen 

viviendas que emplean métodos que pueden no cumplir con los estándares de salud pública. Esto 

subraya la necesidad de invertir en la expansión y mejora de la red de alcantarillado para alcanzar 

un saneamiento más uniforme y sostenible.

2.4.2.4. Disponibilidad de Energía Eléctrica


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Tabla 40 Viviendas particulares ocupadas por disponibilidad de energía eléctrica proveniente 

de la red pública

Energía eléctrica proveniente de la red 
pública

Viviendas %

Sí 5.648 99,17%

No 47 0,83%

Total de viviendas 5.695 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



En cuanto a la disponibilidad de energía eléctrica, el 99,17% de las viviendas (5.648) en El 

Quinche tienen acceso a electricidad proveniente de la red pública, lo que evidencia un nivel muy 

alto de electrificación en la parroquia. Solo un 0,83% de las viviendas (47) no tienen acceso a esta 

fuente de energía, lo que puede ser indicativo de hogares situados en áreas extremadamente 

remotas o en condiciones de extrema pobreza, donde la infraestructura eléctrica aún no ha llegado.

Este nivel de acceso a la electricidad es un reflejo del progreso en la infraestructura básica en El 

Quinche. Sin embargo, el pequeño porcentaje de viviendas sin acceso resalta la necesidad de 

planes específicos para asegurar que incluso las zonas más aisladas estén conectadas a la red 

eléctrica, garantizando así un estándar de vida mínimo para todos los habitantes.

Además, es fundamental considerar el estado actual de la red de distribución eléctrica, ya que se 

ha observado un notable deterioro de la infraestructura en diversas áreas tanto urbanas como 

rurales. Este deterioro se manifiesta principalmente en la red de distribución, que incluye el 

sistema de postes, cables y transformadores (dispositivos que reducen o aumentan el voltaje de la 

electricidad para su transporte), encargados de llevar la electricidad desde las subestaciones hasta 

los consumidores finales. Asimismo, se han identificado problemas en los medidores eléctricos 

(aparatos que registran el consumo de energía) y en el sistema de alumbrado público, lo que puede 

afectar la calidad del servicio eléctrico.

 

2.4.2.5. Eliminación de Basura



Tabla 41 Viviendas particulares ocupadas por forma de eliminación de basura

Forma de eliminación de basura Viviendas %

Por carro recolector 5,486 96,33%
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Por contenedor municipal 65 1,14%

La arroja en terreno baldío 7 0,12%

La quema 101 1,77%

La entierra 22 0,39%

La arroja al río, acequia, canal o quebrada 1 0,02%

De otra forma 13 0,23%

Total de viviendas 5.695 

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



En la gestión de residuos, un 96,33% de las viviendas (5.486) dependen del servicio de 

recolección por carro recolector, lo que indica un sistema de manejo de residuos bastante eficiente. 

No obstante, un 1,14% (65 viviendas) utiliza contenedores municipales, y un 0,12% (7 viviendas) 

arroja la basura en terrenos baldíos, lo cual podría tener implicaciones negativas en términos 

ambientales. Además, un 1,77% de las viviendas (101) quema la basura, un 0,39% (22) la entierra, 

y un 0,02% (1 vivienda) la arroja en cuerpos de agua, prácticas que pueden contribuir a la 

contaminación del suelo y el agua, y representan un riesgo para la salud pública.



Estos datos sugieren que, aunque la parroquia cuenta con un sistema de recolección de basura 

robusto, existen pequeñas fracciones de la población que todavía recurre a métodos de 

eliminación de residuos que no son ambientalmente sostenibles. Esto pone en evidencia la 

necesidad de campañas educativas y mejoras en la cobertura del servicio de recolección para 

eliminar estas prácticas y fomentar un manejo de residuos más responsable.



2.4.3. Tecnologías de la Información y las Comunicación

2.4.3.1. Uso de TIC



Figura 17 Población de 5 años o más por uso de TIC
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

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



El gráfico presenta una visión clara del uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC) en El Quinche, evidenciando importantes tendencias y brechas. El analfabetismo digital en 

la población de 5 años o más se sitúa en un bajo 3.3%, lo que indica que la mayoría de los 

habitantes tiene alguna habilidad básica para interactuar con dispositivos tecnológicos. Sin 

embargo, este dato contrasta con la distribución del uso de dispositivos específicos: aunque un 

73.6% de la población utiliza Internet, solo un 29.9% hace uso de computadoras o laptops. Este 

desequilibrio sugiere que, a pesar del acceso a la red, la infraestructura y el acceso a equipos más 

sofisticados son limitados.



Además, el uso del teléfono celular es ampliamente dominante, con un 85.4% de la población 

mayor de 5 años que lo utiliza, destacándose como el dispositivo más accesible y utilizado. Por 

otro lado, el uso de tabletas tiene un porcentaje menor, con solo un 5.2% de la población utilizando 

este tipo de dispositivo. Estos datos indican una clara preferencia y dependencia del teléfono 

celular como principal herramienta para acceder a servicios digitales, lo que podría estar 

relacionado con factores como la accesibilidad económica y la portabilidad. Estos datos sugieren 

que, si bien la inclusión de Internet es alta, la forma en que la población de El Quinche accede y 

utiliza las TIC varía considerablemente según el dispositivo y las posibilidades económicas de 

cada hogar por lo cual es importante impulsar la disminución de la brecha digital.









2.4.3.2. Disponibilidad de cada bien o servicio TIC.



Tabla 42 Porcentaje de hogares según disponibilidad de cada bien o servicio TIC en El 

Quinche


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

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022


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Además, el uso del teléfono celular es ampliamente dominante, con un 85.4% de la población 

mayor de 5 años que lo utiliza, destacándose como el dispositivo más accesible y utilizado. Por 

otro lado, el uso de tabletas tiene un porcentaje menor, con solo un 5.2% de la población utilizando 

este tipo de dispositivo. Estos datos indican una clara preferencia y dependencia del teléfono 

celular como principal herramienta para acceder a servicios digitales, lo que podría estar 

relacionado con factores como la accesibilidad económica y la portabilidad. Estos datos sugieren 

que, si bien la inclusión de Internet es alta, la forma en que la población de El Quinche accede y 

utiliza las TIC varía considerablemente según el dispositivo y las posibilidades económicas de 

cada hogar por lo cual es importante impulsar la disminución de la brecha digital.








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
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Quinche
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  

 90,30 % 9,70 %

 15,55 % 84,45 %

 21,23 % 78,77 %

 41,24 % 58,76 %

 66,94 % 33,06 %

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: INEC - Componente de Metodología y Análisis – CPV 2022



Según la distribución porcentual de hogares en El Quinche por la disponibilidad de diferentes 

bienes o servicios de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). El celular es el 

dispositivo con mayor porcentaje, presente en el 90,30 % de los hogares, lo que refleja una alta 

adopción de la telefonía móvil. En contraste, la telefonía convencional es significativamente 

menos común, con solo un 21,23 % de hogares que la utilizan, lo que sugiere una tendencia hacia 

la preferencia por la telefonía móvil en lugar de la fija. Este patrón también se observa en otros 

servicios como la TV pagada, que está presente en solo el 15,55 % de los hogares, lo que podría 

indicar una menor demanda o una transición hacia plataformas de contenido digital.



Por otro lado, la disponibilidad de servicios y dispositivos como la computadora y el internet fijo 

es más moderada. Solo el 41,24 % de los hogares cuenta con una computadora, lo que podría estar 

relacionado con factores económicos o de accesibilidad. Sin embargo, un 66,94 % de los hogares 

tiene acceso a internet fijo, lo que destaca la importancia del acceso a la red para actividades 

cotidianas, a pesar de que la posesión de computadoras es menor. Estos datos reflejan una 

sociedad que, aunque ha adoptado masivamente el uso del celular y el internet, aún muestra 

desigualdades en el acceso a otros servicios TIC en sus hogares.

2.4.4. Movilidad y Conectividad

El Quinche es una parroquia que posee un notable flujo de servicios, bienes y personas, 

especialmente durante los fines de semana y días festivos. En los últimos años, se ha observado 

un incremento en actividades comerciales, predominantemente informales, lo que ha propiciado 

el desplazamiento de individuos desde parroquias aledañas, facilitando el intercambio de bienes 

entre El Quinche y otras localidades. Además, se ofrecen diversos servicios, como el transporte 

mediante buses de tipo Inter parroquial.


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Figura 18 Trazado Vial



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; MTOP, 2022; CONALI, 2023; INEC, 2022



En la parroquia de El Quinche, se identifican diferentes tipos de vías en función de su extensión, 

materiales y estado de conservación. Es común que las condiciones de las vías varíen a lo largo 

de un mismo trayecto, donde se pueden encontrar segmentos pavimentados con adoquines y otros 

que aún conservan su revestimiento de piedra. Los tipos de vías reconocidos según el material 

predominante incluyen: adoquinadas, de tierra, empedradas y asfaltadas.



El sistema vial de la parroquia también cuenta con un puente y una línea férrea. El puente, con 

una longitud de 12 metros, se sitúa sobre la quebrada El Quinche, mientras que la línea férrea 

atraviesa 54 metros del territorio parroquial y actualmente no está operativa. Durante los talleres 

participativos realizados en 2024, la comunidad expresó la importancia de recuperar las vías 

férreas y potenciarlas como un atractivo turístico de la parroquia, en un parque lineal.



Accesos principales: La principal vía de ingreso y salida de El Quinche es la E35, conocida como 

Troncal de la Sierra, que forma parte de la carretera Panamericana y atraviesa la parroquia en 

sentido norte-sur. Esta carretera conecta El Quinche con la parroquia de Checa y con el cantón 
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Cayambe a través de la parroquia de Ascázubi, además de vincular internamente varios barrios de 

la parroquia.



Vías secundarias: Entre las vías secundarias más relevantes de la parroquia se encuentra la 

avenida Quito, que se extiende desde Bello Horizonte primera etapa hasta el sector de San Antonio 

de Cucupuro. Esta vía cruza perpendicularmente a la E35 y facilita la movilidad desde diversos 

sectores hacia la principal vía de acceso. Su estado varía según el tramo.



Vías colectoras: Esta categoría incluye todas las demás vías, calles y caminos que conectan la 

cabecera parroquial con los barrios y zonas productivas. Estas vías aseguran la interconexión de 

todos los sectores de la parroquia y facilitan el flujo hacia las vías secundarias y principales de El 

Quinche.



Entre los principales problemas que enfrenta la parroquia se destacan la alta congestión durante 

los días festivos y fines de semana, el inexistente control por parte de la Agencias Metropolitana 

de Tránsito, lo que resulta en una deficiente seguridad vial, y la falta de elementos de conexión, 

como puentes o caminos, en ciertos sectores, dificulta el acceso a las vías principales.



2.4.4.1. Servicios de transporte en El Quinche 

La distribución de servicios de transporte en la parroquia de El Quinche presenta deficiencias en 

su cobertura integral. Internamente, no se dispone de transporte público convencional; sin 

embargo, existe la prestación de servicios inter parroquiales. Para desplazamientos intra 

parroquiales, la población se ve obligada a emplear modalidades de transporte alternativo, tales 

como camionetas y taxis, los cuales operan bajo la organización de cooperativas, o recurrir al uso 

de vehículos particulares.



En el ámbito de servicios de transporte, el GAD parroquial registra la existencia de cuatro 

cooperativas establecidas en El Quinche:

• Cooperativa de Taxis “San Pedro de El Quinche”

• Cooperativa de Taxis “El nuevo aeropuerto” 

• Cooperativa de Taxis “Ilustre Diego de Robles”

• Cooperativa de Camionetas “Guayraloma”

• Cooperativa de Camionetas “Prado Vallejo de San Miguel dEl Quinche” 

• Cooperativa de Camionetas “Ciudad de la Virgen”

• Cooperativa de Camionetas “Nº 53”

• Cooperativa de Transporte de pasajeros “Reina dEl Quinche”
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• Cooperativa de Transporte de pasajeros “Flota Pichincha”



La infraestructura de transporte incluye el tránsito de seis líneas de autobuses que abarcan ocho 

circuitos distintos, facilitando la interconexión de El Quinche con parroquias adyacentes. 

Adicionalmente, en el sector de transporte privado, se identifican cuatro compañías de camionetas 

operativas en la zona.



2.4.4.2. Señalización y seguridad vial

La señalización vial en la parroquia de El Quinche presenta carencias significativas, 

especialmente en las vías secundarias y terciarias, donde se observa una notable insuficiencia de 

señalética de tipo vertical y horizontal. Además, la falta de supervisión por parte de agentes de 

tránsito agrava esta situación, contribuyendo al desorden vehicular, particularmente durante los 

fines de semana, cuando se registra un incremento en la afluencia de personas.



Esta problemática impacta negativamente en la organización del tráfico y complica la 

accesibilidad a los barrios y sectores más alejados del centro parroquial, dificultando su 

localización y acceso. En contraste, la vía E35, que constituye la principal arteria de acceso a la 

parroquia, dispone de señalización deficiente, causando tráfico. Es necesario que se proponga 

oportunidades para optimizar su señalética y mejorar la seguridad vial en este tramo.



2.4.5. Acceso y uso de Espacio Público y Cultural

En El Quinche sus espacios públicos representan áreas de esparcimiento donde los residentes de 

la parroquia pueden participar libremente en actividades artísticas, deportivas y culturales, 

fomentando la cohesión social dentro de la comunidad. No obstante, debido a la expansión urbana, 

la disponibilidad de estos espacios se ha reducido progresivamente, lo que ha generado una 

disminución en las zonas destinadas a dichas actividades.



El Quinche dispone de varios espacios públicos que ofrecen diversos servicios a sus habitantes, 

los cuales están predominantemente ubicados en la cabecera parroquial. El Santuario de la Virgen 

de El Quinche, situado en el parque central, es uno de los principales puntos de interés de la 

parroquia. En sus alrededores, se encuentran múltiples estacionamientos privados, instituciones 

educativas, y servicios sanitarios.



Además, la parroquia dispone de un mercado público dedicado al expendio de alimentos varios. 

En cuanto a la infraestructura deportiva, destacan dos espacios de relevancia: el Coliseo Germán 

Medrano Baca y el Estadio Parroquial de El Quinche. El Coliseo alberga la práctica de disciplinas 



Edición Especial Nº 630 - Registro Oficial

114 

Viernes 26 de septiembre de 2025

pág. 106

deportivas como baloncesto, gimnasia, Tae Kwon Do, fútbol sala, y ecuavóley. Por su parte, el 

estadio es un recinto multifuncional que facilita la práctica de baloncesto, fútbol sala, ecuavóley, 

atletismo, y fútbol, de acuerdo con información del Sistema Nacional de Información (SNI, 2010).



Tabla 43 Acceso y uso de Espacio Público y Cultural

TIPO EQUIPAMIENTO DISPONIBILIDAD

Educación

Centro de Desarrollo Infantil 2

Escuelas 10

Colegios 8

Campus Instituto Superior  1

Cultura

Casas comunales 9

Museos  1

Auditorios 2

Salud
Sub centro 1

Dispensarios 2

Bienestar social Guarderías 4

Recreación y Deporte

Plazas 1

Parques 4

Canchas deportivas 8

Estadios 7

Piscinas 1

Coliseos 1

Religioso

Iglesias 1

Capillas 5

Convento 3

Seguridad UPC 1

Servicios funerarios
Funerarias 1

Cementerio 1

Administración Pública
Empresa de agua potable y 

empresa eléctrica Quito
1

Transporte

Cooperativas de taxis 3

Cooperativas de camionetas 4

Transporte público 2

Organización social
Barrios 10

Comunas 8


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Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Plan parcial de ordenamiento territorial de las parroquias orientales.



Según la recopilación de datos realizada en 2024 con los representantes de la parroquia se 

evidencio que los barrios y comunas disponen de áreas verdes utilizadas por la comunidad. No 

obstante, estos espacios enfrentan una insuficiencia en cuanto a equipamiento y mantenimiento, 

lo que compromete su adecuada conservación y funcionalidad.



2.4.6. Red de Riego 

Dada la relevancia de las actividades agropecuarias en la parroquia, los sistemas de riego son 

fundamentales para garantizar la continuidad de la producción. Cada sector dentro de la parroquia 

ha implementado sistemas de riego específicos, según sus requerimientos, destacándose la 

adopción de riego por aspersión, sistemas de reservorios, canales de riego construidos, y canales 

naturales.



La parroquia de El Quinche se integra al sistema de riego "El Pisque", un proyecto iniciado en 

1945, que se alimenta de los ríos Guachalá y Granobles. La implementación del riego se realizó 

de manera progresiva en diversas zonas: en 1952 llegó a Otón, en 1955 alcanzó la parroquia de 

El Quinche, y posteriormente se extendió a Yaruquí. En Tababela, el servicio comenzó a funcionar 

en 1966, y tres años después se expandió a Pifo y Puembo, tras la operación del nuevo sifón del 

Guambi.



Algunas especificaciones del Sistema de Riego río Pisque incluyen:

• Un total de 68 km de extensión sin revestimiento.

• Unos 720 usuarios beneficiados.

• Ciclos de riego con una frecuencia de cada 8 días.



También cabe destacar la existencia de la Junta de Agua de Riego Contrayerba-Gargantilla, que 

abastece a las comunidades de Iguiñaro y San José Alto. Además, hay otro sistema de riego 

conocido como "Del Pueblo", que suministra agua a las zonas de La Victoria y Urapamba. Ambos 

sistemas de riego operan de manera independiente del agua proveniente del Pisque.

La presencia de estos sistemas de riego, junto con otros factores distintivos de la parroquia, 

contribuye a que El Quinche sea clasificado en el nivel 2 del índice de priorización de inversión 

en la provincia de Pichincha. Esta categoría intermedia de atención toma en cuenta la 

disponibilidad de recursos hídricos, la tasa de pobreza, y la dotación de agua para riego en el 

territorio.



Edición Especial Nº 630 - Registro Oficial

116 

Viernes 26 de septiembre de 2025



pág. 108



2.4.7. Asentamientos Periféricos
Comuna La Victoria: Situada al oeste del centro parroquial, a lo largo del corredor vial El 

Quinche – Guayllabamba, esta comuna está conformada por supermanzanas que se orientan 

preferentemente hacia la vía principal. Dispone de infraestructura comunitaria que incluye una 

iglesia, una escuela, una guardería, un parque y un estadio. 

Comuna La Esperanza: Ubicada al norte de El Quinche, a lo largo de la vía ferroviaria y la 

carretera Panamericana, esta comuna presenta un desarrollo lineal. Su origen se remonta a 1850, 

resultado de la subdivisión de una antigua hacienda. Cuenta con una iglesia, una escuela, un 

parque y un estadio.

Comuna San Vicente de Cucupuro: Localizada al este de El Quinche, se estructura en un 

asentamiento lineal que sigue el trazado de un camino vecinal que conduce a San Antonio de 

Cucupuro. Fue establecida en 1930 a partir de la fragmentación de una hacienda. Cuenta con una 

capilla. 

Comuna San Antonio de Cucupuro: Situada al este de El Quinche, esta comuna se caracteriza 

por un asentamiento disperso al final del camino vecinal que atraviesa San Vicente de Cucupuro. 

Los lotes agrícolas que conforman la comuna son el resultado de la división de una hacienda 

realizada por el INDA.

Comuna Molino Alto: Ubicada hacia el este de la parroquia, esta comuna posee un ecosistema 

variado debido a la altitud. Es una zona predominantemente agrícola.

Comuna San José de El Quinche: Esta comuna mantiene un carácter eminentemente rural, 

preservando su organización comunitaria y su patrimonio territorial. Se divide en dos sectores, 

San José Alto y San José Bajo. 

Comuna Iguiñaro: Localizada al sur de El Quinche, entre la carretera Panamericana y la vía 

ferroviaria, esta comuna se ha estructurado como una cuadrícula elemental con supermanzanas y 

ocupación de tipo huertos. Gracias a su proximidad a El Quinche, cuenta con acceso a diversos 

servicios, incluyendo una guardería, un jardín de infantes, una escuela, una capilla, un parque y 

un estadio. 

Comuna San Miguel: Con una proyección de crecimiento orientada hacia el desarrollo 

residencial-agropecuario, esta comuna alberga instalaciones avícolas y algunas florícolas, 

integrando estas actividades con los asentamientos humanos existentes. Además cuenta con una 

escuela y un estadio. 



2.4.8. Potencialidades y Problemáticas

La principal necesidad de la parroquia reside en la falta de atención adecuada por parte de las 

empresas proveedoras de servicios básicos, esto se evidencia en una percepción por parte de la 

comunidad que los servicios no son oportunos ni eficiente, tanto en las áreas urbanas como 
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rurales, lo que se ve agravado por la atención ineficaz en el sector salud. Además, la problemática 

recurrente de invasión de tierras constituye una amenaza significativa para la estabilidad de la 

parroquia. No obstante, El Quinche dispone de un sistema de transporte dentro de su área urbana, 

lo que facilita considerablemente la movilidad de la población, promoviendo a su vez el comercio 

y el turismo a nivel local.



Tabla 44 Sistematización de potencialidades de Asentamientos Humanos

Síntesis de Potencialidades identificadas 

Disponibilidad de zonas aptas para el desarrollo 

de proyectos habitacionales.


Presencia de empresas que ofrecen servicios de 

transporte público y comercial en la parroquia.


La cobertura del sistema de energía eléctrica 

abarca casi la totalidad del territorio parroquial.


Adecuada cobertura del servicio de internet en la 

región.


Interés de la población por proyectos turísticos 

comunitarios.



Existencia de una planta de tratamiento de agua 

potable en funcionamiento.



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Tabla 45 Sistematización de problemas de Asentamientos Humanos

Síntesis de problemas identificados 

Desarrollo desordenado de asentamientos 

humanos que dificulta una cobertura eficiente de 

los servicios básicos, especialmente de 

alcantarillado.



Presencia de congestión vehicular en las 

principales vías de acceso a la parroquia.


Carencia de señalética vertical y horizontal, así 

como rompe velocidades en zonas problemáticas.

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Vías con dimensiones insuficientes para manejar 

el elevado flujo vehicular, especialmente durante 

feriados y días festivos.



Las comunas carecen de acceso al servicio de 

transporte público.


Continúa en litigio terrenos entre el GAD 

Parroquial y terceros.



Inexistencia de parques ecológicos inclusivos y 

deficiencia en el equipamiento de los espacios 

públicos.



Existen asentamientos irregulares. 

Concentración demográfica en la zona central de 

la parroquia.



Inexistencia de infraestructura vial alternativas 

que conecten las distintas comunidades.



Falta de mantenimiento adecuado y regular en las 

vías de la parroquia.





Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024 
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Según el art. 63 del COOTAD “Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden”. 



El GAD Parroquial de El Quinche, está conformado principalmente por el presidente y cuatro 

vocales. 



Tabla 46 Autoridades del GAD Parroquial El Quinche

 Cargo / Comisión   Miembro  

Presidente del GAD Parroquial  Sr. Leonardo Saá 

Comisiones de:

- Producción, comercio y desarrollo económico.

- Gestión ambiental.

- Educación, deportes, cultura y turismo.  

Lic. David Chipantiza 

Comisiones de: 

- Igualdad y género. 

- Cooperación internacional. 

MSc. Rosa Simbaña

Comisión de planificación y presupuesto.  Dr. Joel Quisilema 

Comisiones de: 

- De mesa.

- Desarrollo social. 

Teol. Antonio Mancero

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia El Quinche. 

2.5.2. Sistema de Competencias



Tabla 47 Listado de Competencias y Atribuciones por Rector

Competencias Rectoría
Atribución del GAD Parroquial 

Rural

Cooperación Internacional GAD Parroquial

Planificar, regular, controlar y gestionar 

la obtención de recursos y asistencia 

técnica.

Patrimonio cultural, 

arquitectónico y natural
GAD Parroquial

Gestionar concurrentemente, con otros 

niveles de gobierno, las competencias 

de preservación, mantenimiento y 
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difusión del patrimonio cultural 

material e inmaterial.

Planificar el desarrollo 

territorial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial

GAD Parroquial

-Planificar el desarrollo territorial 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial.

-Articular con la planificación 

nacional. Provincial, cantonal

Promover la organización de 

los ciudadanos de las 

comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales

GAD Parroquial

Promover la organización de los 

ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el 

carácter de organizaciones territoriales 

de base.

Protección integral de la niñez 

y adolescencia
GAD Parroquial

Asegurar los derechos de niños, niñas y 

adolescentes.

Vigilar la ejecución de obras y

la calidad de los servicios 

públicos

GAD Parroquial
Vigilar la ejecución de obras y la 

calidad de los servicios públicos

Gestión Ambiental

GAD Provincial

GAD Municipal

GAD Parroquial

-Promover actividades de preservación 

de la biodiversidad y protección del 

ambiente.

-Impulsar programas y proyectos de 

manejo sustentable de recursos 

naturales y recuperación de 

ecosistemas frágiles.

-Protección de las fuentes y cursos de 

agua; y, educación ambiental. 

organización y vigilancia ciudadana de 

los derechos ambientales y de la 

naturaleza.

-Estas actividades serán coordinadas 

con las políticas, programas y 

proyectos ambientales de todos los 

demás niveles de gobierno, sobre 

conservación y uso sustentable de los 

recursos naturales.
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Gestión de riesgos, 

prevención, protección, 

socorro y extinción de 

incendios

GAD Provincial

GAD Municipal

GAD Parroquial

Tomar acciones de prevención, 

reacción, mitigación, reconstrucción y 

transferencia para enfrentar todas las 

amenazas de origen natural o antrópico 

que afecten al territorio

Fomento de la seguridad 

alimentaria
GAD Regional

En concurrencia con el GAD Regional:

-Promover la asociación de los 

microempresarios, pequeños y 

medianos productores y brindar la 

asistencia técnica en procesos de 

producción, almacenamiento, 

transformación, conservación y 

comercialización de alimentos.

En coordinación con el GAD Regional:

- Implementar la producción 

sustentable de alimentos.

- Planificar y construir infraestructura 

para fomentar la producción, 

conservación. Intercambio, acceso, 

comercialización, control y consumo 

de alimentos; e, impulsar 

coordinadamente sistemas solidarios de 

comercialización.

Gestión de cuencas 

hidrográficas.
GAD Regional

Ejercer facultades por delegación del 

regional.

Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias
GAD Provincial

Ejecución coordinada y compartida del 

ejercicio del fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias regionales 

y provinciales. 

-De manera concurrente con los 

regionales y provinciales, definir 

estrategias participativas, 

fortalecimiento de cadenas productivas.

-Generar y democratizar los servicios 

técnicos y financieros, transferencia de 

tecnología, desarrollo del conocimiento 
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y preservación de saberes ancestrales 

orientados a la producción.

-Promover investigación científica y 

tecnológica.

-Generar redes de comercialización.

-Gestionar el turismo.

Riego y Drenaje GAD Provincial

Gestionar el mantenimiento y 

operación por delegación de los 

sistemas de riego.

Infraestructura física 

equipamientos y espacios 

públicos de la parroquia rural

GAD Provincial

GAD Municipal

Concurrentemente y en coordinación 

con gobiernos provinciales y 

municipales: 

-Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física los equipamientos 

y espacios públicos de alcance 

parroquial.

Vialidad
GAD Provincial

GAD Municipal

Planificar y mantener el sistema vial en 

coordinación con los gobiernos 

provinciales y municipales

Patrimonio cultural, 

arquitectónico y natural
GAD Municipal

Preservar, mantener y difundir los 

recursos patrimoniales existentes en las 

parroquias rurales y urbanas siempre y 

cuando los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y 

distritales les hayan delegado.

Prestación de servicios 

públicos: Depuración de 

aguas residuales

GAD Municipal

Gestionar, coordinar y administrar los 

servicios públicos que le sean 

delegados por los GAD municipales.

Prestación de servicios 

públicos: Saneamiento 

Ambiental

GAD Municipal

Gestionar, coordinar y administrar los 

servicios públicos que le sean 

delegados por los GAD municipales.

Prestación de servicios 

públicos: Alcantarillado
GAD Municipal

Gestionar, coordinar y administrar los 

servicios públicos que le sean 

delegados por los GAD municipales.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 630

125 

Viernes 26 de septiembre de 2025

pág. 117

Prestación de servicios 

públicos: Desechos Sólidos
GAD Municipal

Gestionar, coordinar y administrar los 

servicios públicos que le sean 

delegados por los GAD municipales.

Prestación de servicios 

públicos: Agua Potable
GAD Municipal

Gestionar, coordinar y administrar los 

servicios públicos que le sean 

delegados por los GAD municipales.

Protección Integral de 

Derechos

GAD Provincial

GAD Municipal

GAD Parroquial

Promover los sistemas de protección 

integral a los grupos de atención 

prioritaria, Coordinar con el GAD 

municipal la atención en zonas rurales.

Hábitat y vivienda GAD Municipal

-Diseñar estrategias y programas que 

integren las relaciones entre vivienda, 

servicios, espacios y transporte 

públicos, equipamiento, gestión del 

suelo y riesgos. -Garantizar el derecho 

a un hábitat seguro y saludable.

Forestación y Reforestación Gobierno Central

Gestionar concurrentemente con el 

gobierno central la forestación y 

reforestación, con fines de protección y 

conservación.

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Concejo Nacional de Competencias 



2.5.3. Participación Ciudadana en el Proceso de Planificación



De acuerdo con lo estipulado en el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, la 

ciudadanía, tanto a nivel individual como colectivo, tendrá una participación activa y 

preponderante en la toma de decisiones, planificación y administración de los asuntos públicos, 

así como en la supervisión popular de las instituciones estatales, sociales y de sus representantes, 

en un proceso continuo de consolidación del poder ciudadano.



Esta participación se fundamenta en los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 

respeto a la diversidad, control popular, solidaridad e interculturalidad. Es un componente 

esencial de la vida democrática y promueve la inclusión activa de las diversas expresiones 

ciudadanas en la esfera pública.


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Una sociedad que participa activamente, junto con un Estado cercano a sus ciudadanos, asegura 

una gestión pública democrática. Estos son los pilares fundamentales de un proceso político que 

busca construir una sociedad comprometida con la gobernanza colectiva de los asuntos públicos. 

Esto implica que el Estado y la sociedad no son entidades opuestas, sino complementarias e 

interrelacionadas, que facilitan el desarrollo y garantizan el funcionamiento de la democracia, 

orientada siempre por el bien común. Además, el Estado no es una entidad monolítica ni se limita 

únicamente al Gobierno Nacional.



La participación ciudadana en la toma de decisiones sobre los asuntos públicos es tanto un derecho 

como una responsabilidad comunitaria, esencial para proponer y aplicar soluciones integrales y 

conjuntas.



La planificación que incorpora la participación de los actores involucrados y/o beneficiarios de 

las acciones y objetivos definidos, quienes tienen conocimiento y experiencia en el territorio, 

permite satisfacer de manera más efectiva las demandas y necesidades de la mayoría de los 

ciudadanos, incluyendo a aquellos tradicionalmente excluidos; mejora la calidad de la 

planificación, asegura la sostenibilidad de los acuerdos y decisiones adoptadas de manera 

participativa y garantiza que el interés común prevalezca sobre los intereses particulares.

Este proceso involucra un diálogo continuo, convergencia y negociación entre múltiples actores 

sociales y gubernamentales, así como la exposición de las inequidades y desigualdades sociales 

y territoriales para dar la importancia necesaria en igualdad de condiciones a los diferentes grupos 

sociales.






















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



Figura 19 Poder Ciudadano: Participación y Control Social


Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Concejo Nacional de Competencias 



2.5.4. Instancias de Participación en el Gobierno Parroquial 


Para la implementación de la participación ciudadana en el ámbito local, la Constitución de la 

República del Ecuador, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización, y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, establecen que 

los tres niveles de gobierno autónomo descentralizado deben crear instancias de participación 

ciudadana. Estas instancias tienen el objetivo de garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos 

y asegurar una gestión democrática mediante la deliberación de prioridades para el desarrollo 

local, la participación en la formulación, implementación y seguimiento de los instrumentos de 

planificación local, la elaboración de presupuestos participativos, y el fortalecimiento de los 

mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y control social.































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En el caso específico del Gobierno Parroquial de El Quinche, se han implementado diversas 

instancias de participación ciudadana, entre las que destacan:



Asambleas Ciudadanas: Son espacios donde se discuten y deliberan agendas de desarrollo, planes, 

programas y políticas públicas. A través de estas asambleas, se fomenta la organización social, se 

presentan informes de rendición de cuentas conforme a la normativa vigente y se implementa el 

control social correspondiente.



Consejo Local de Planificación: En esta instancia se posicionaron tres personas de la comunidad, 

mediante un acta de asamblea parroquial a través de un acta para constancia de lo señalado, donde 

las partes aceptan libre y voluntariamente las disposiciones y estipulaciones de la misma. Este 

Consejo es responsable de la revisión, aprobación y monitoreo del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la parroquia, así como de la discusión y supervisión de la 

implementación de políticas, programas y proyectos destinados al desarrollo local.



Este consejo está conformado por los siguientes representantes de la comunidad: 

• MSc Verónica Morales 

• Ing. Francisco Carvajal 

• Ing. Nicolás Pineida



2.5.6. Brigada comunitaria de respuesta a emergencias

Las Brigadas Comunitarias de Respuesta a Emergencias, según la Secretaria de Gestión de 

Riesgos, (2021) son equipos conformados por voluntarios de una comunidad, capacitados para 

actuar de manera organizada y efectiva en situaciones de emergencia o desastre. Su objetivo es 

reducir los riesgos y mitigar los efectos negativos de eventos adversos como incendios, 

terremotos, inundaciones o accidentes, proporcionando una primera respuesta inmediata mientras 

llegan los equipos profesionales de rescate. Estas brigadas son entrenadas en primeros auxilios, 

evacuación, control de incendios, y coordinación con organismos de socorro, promoviendo la 

autoprotección y la resiliencia comunitaria ante emergencias.



Cabe recalcar que la Parroquia no cuenta con las brigadas constituidas, pero tienen activada la 

Comisión Parroquial para Emergencias (COPAE) es una entidad a nivel parroquial (o local) 

encargada de coordinar y gestionar la respuesta a emergencias o desastres que puedan afectar a la 

comunidad de una parroquia o área local. Estas comisiones suelen tener un enfoque en la 

prevención, preparación, respuesta y recuperación frente a eventos como terremotos, 

inundaciones, incendios, epidemias, o cualquier otra situación de emergencia que pueda afectar a 
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la población (Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, 2024). La misma está conformará a 

través de una plenaria integrada por:



Figura 20 Comisión Parroquial


Fuente: Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, 2024
















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





Entre las instituciones que podrían actuar como invitados:

Figura 21 Instituciones invitadas


Fuente: Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, 2024



2.5.5. Espacios de articulación intersectorial







           





           



           



            





            


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



• 

• 



• 

• 

2.5.6. Mapeo de Actores en el Territorio Parroquial

De acuerdo con las directrices establecidas en la Guía para la formulación y actualización del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial de 2023, proporcionadas por la 

Secretaría Técnica de Planificación, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia rural 

de El Quinche llevó a cabo un proceso exhaustivo de identificación de los actores clave en el 

ámbito territorial, así como de las acciones y estrategias implementadas para garantizar la efectiva 

ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.



Tabla 48 Mapeo de Actores Territoriales

Sector Actor
Actividad que Realiza a 

Nivel Parroquial

Relación 
GAD-
Actor

Gobierno Central
Ministerio de 

Agricultura

Coordinación de acciones y 

asistencia técnica para 

emprendimientos de los 

productores de la parroquia.

Media

Gobierno Central

Ministerio de 

Ambiente, Agua y 

Transición 

Ecológica

Coordinación de acciones y 

asistencia técnica para 

consolidar zonas de 

conservación, recuperación 

de quebradas y preservación 

de fuentes hídricas 

(páramos).  

Programas de reforestación.

Programas de educación 

Ambiental.

Alta

Gobierno Central
Ministerio de 

Turismo

Coordinación de acciones y 

asistencia técnica para el 
Alta
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desarrollo turístico de la 

parroquia

Gobierno Central Ministerio de Salud

Coordinación de acciones 

para el mejoramiento de los 

servicios de salud que se 

brinda actualmente en el 

territorio. 

Media 

Gobierno Central
Ministerio de 

Educación

Coordinación de acciones 

para el mejoramiento de los 

servicios educativos que se 

brinda actualmente en el 

territorio.

Media

Gobierno Central

Ministerio de 

Inclusión 

Económica y Social 

(MIES)

Convenios en beneficio del 

adulto mayor, CDI´s y 

coordinación de acciones 

para nuevos programas y 

servicios que tenga 

disponible el MIES hacia las 

parroquias. 

Media 

Gobierno Central
Ministerio del 

Interior 

Coordinación de acciones 

para mejorar la percepción de 

seguridad en la parroquia.

Media 

Gobierno Central Policía Nacional

Coordinación de acciones 

para mejorar la seguridad 

ciudadana en toda la 

parroquia. 

Alta

Gobierno Central Banco de Desarrollo

Articulación para la 

obtención de créditos para 

obra en el territorio. 

Media

Gobierno Central
Ministerio de 

Defensa

Coordinación de acciones en 

beneficio de la ciudadanía. 
Media 

Gobierno Central

Ministerio de 

Transporte y Obras 

Públicas

Coordinación para la 

realización de obras e 

infraestructura vial en la 

parroquia. 

Media
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Gobierno Autónomo 

Descentralizado
Municipio de Quito

Coordinación de acciones 

para la ejecución de obras 

con presupuestos 

participativos.

Asistencia técnica a través de 

las administraciones zonales, 

secretarias, empresas 

públicas (EPMAPS, 

EPMMOP, EMASEO, 

EMGIRS) y entidades 

adscritas a la municipalidad 

(AMC, CACMQ, AMT, 

QUIPORT). 

Alta 

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Empresa eléctrica

Coordinación de acciones 

para alumbrado y 

electrificado. Se prevé 

acciones para la extensión del 

alumbrado público.

Media

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Secretaría de cultura 

(Municipio de 

Quito)

Coordinación de acciones 

para la ejecución para 

programas culturales. 

(Fortalecimiento de cultura). 

Apoyo financiero para 

desarrollo cultural.

Media

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Quito turismo 

(Municipio de 

Quito)

Coordinación de acciones 

para la ejecución para 

programas culturales. 

(Fortalecimiento de cultura) 

Se prevé una coordinación 

para el mantenimiento de la 

ruta del

Chaquiñán.

Media

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio

Se prevé acciones para la 

recuperación del patrimonio 

e identidad cultural de la 

parroquia. Coordinación de 

Media
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acciones y convenios sobre 

edificaciones patrimoniales.

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Agencia 

Metropolitana de 

control

Coordinación de acciones en 

operativos de permisos del 

espacio público.

Media

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Agentes 

Municipales

Coordinación de acciones 

para seguridad de espacio 

público.

Media 

Gobierno 

Autónomo

Descentralizado

Consejo provincial 

de Pichincha

Coordinar acciones para la 

ejecución de obras y 

programas sociales dentro de 

la parroquia con el fondo 

participativo. Proyectos para 

el cuidado del medio 

ambiente. Además, para el 

proyecto de economía 

popular y solidaria. 

Coordinar acciones para 

Talleres de emprendimientos 

para la ciudadanía. El 

fortalecimiento de la 

infraestructura, la 

capacitación, y la 

preservación del patrimonio 

cultural y natural. 

Colaboración en proyectos 

productivos que buscan 

fortalecer la agricultura, 

ganadería y agroindustria 

Alta

Gobierno Central  ANT

Coordinación para el 

mejoramiento de las rutas y 

frecuencias; así como, de las 

zonas de estacionamiento de 

los buses intra provinciales e 

interprovinciales. 

Media 
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Sociedad civil Universidades
Capacitación y asistencia 

técnica a través de convenios. 
Media  

Sociedad civil
Institutos

Superiores

Capacitación y asistencia 

técnica a través de convenios.
Media

Sociedad civil Ciudadanía

Coordinación de acciones 

para mingas dentro de la 

parroquia.

Media

Sociedad civil
Sector privado de la 

parroquia

Coordinar acciones con un 

enfoque de responsabilidad 

social y ambiental hacia la 

parroquia. 

Media 

Sociedad civil
 Arquidiócesis de 

Quito

Coordinación en eventos 

culturales y religiosos de la 

parroquia. 

Gestión para el apoyo y 

realización de actividades 

benéficas hacia los grupos 

vulnerables. 

Alta

Sociedad civil
Unidades

Educativas

Coordinar acciones en 

beneficio de la comunidad 

educativa parroquial. 

Media 

Sociedad civil
Directivas barriales 

y Comunitarias

Coordinar acciones en 

beneficio de las necesidades 

barriales y comunitarias para 

disminuir la brecha de 

servicios. 

Alta 

Sociedad civil
Liga parroquial y 

barriales

Coordinar acciones en 

beneficio de los habitantes 

que participan en actividades 

deportivas. 

Media 

Sociedad civil ONG

Coordinar acciones, 

asistencia técnica y 

financiamiento para 

proyectos y programas en 

beneficio de la comunidad.  

Media 
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Sociedad civil
Asociación de 

productores

Coordinar acciones para la 

organización del comercio de 

animales mayores y menores. 

Media 

Sociedad civil
Juntas de agua de 

riego

Coordinar acciones para 

beneficio de las actividades 

productivas que necesitan de 

riego en la parroquia. 

Media

Sociedad civil
Cooperativas de 

transporte

Coordinar acciones para el 

mejoramiento del servicio de 

transporte público y 

comercial en la parroquia. 

Media



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de El Quinche, 2024 



2.5.7. Sistematización de Potencialidades y Problemas Político – Institucionales

La principal deficiencia identificada en el gobierno parroquial radica en la limitada divulgación 

de información hacia la ciudadanía, situación que ha prevalecido a lo largo de diversos periodos 

administrativos lo que ha generado un alto nivel de desconfianza hacia las administraciones 

actuales por parte de la población. No obstante, surge una oportunidad propicia para promover la 

integración social en el ámbito político.



Tabla 49 Sistematización de potencialidades y problemas político – institucionales

Potencialidades identificadas Problemas identificados

Participación ciudadana en los procesos de 

planificación estratégica.

Percepción ciudadana de atención tardía a los 

trámites ingresados e información deficiente.

La comunidad esta predispuesta a 

involucrarse en la realización de obras y 

proyectos socioculturales.

Necesidad de mayor presencia en el territorio 

de los técnicos y autoridades del Gad 

Parroquial

 La principal deficiencia identificada en el 

gobierno parroquial radica en la limitada 

divulgación de información hacia la 

ciudadanía, situación que ha prevalecido a lo 

largo de diversos periodos administrativos; 

por lo que, en el levantamiento de información 

se generaliza esta solicitud de mejora y por 
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ende surge una oportunidad propicia para 

promover la integración social en el 

ámbitopolítico.

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Nota: Cabe mencionar que las potencialidades y problemas identificados son parte de la opinión 

ciudadana que fue recolectada en la serie de talleres participativos que se realizó en las comunas, 

barrios y sectores de la parroquia, información que consta en los anexosrespectivos.



2.6. Análisis Estratégicos

El análisis estratégico debe integrar elementos de los sistemas físico, ambiental, económico-

productivo, sociocultural, de asentamientos humanos y del marco político-institucional, 

reflejando las interacciones y la influencia recíproca entre ellos. Este enfoque proporciona una 

comprensión crítica e integral de la realidad territorial de la parroquia El Quinche, evitando una 

simple colección de datos desconectados.



Este análisis tiene como objetivo establecer la situación actual del territorio, entendida como el 

nivel de desarrollo alcanzado en los ámbitos social, económico, ambiental e institucional, así 

como su grado de sostenibilidad. Esta información constituye la base técnica para la toma de 

decisiones transcendentales y territoriales, orientadas a la formulación de una propuesta de 

desarrollo sostenible.



En esta etapa, fue fundamental incorporar la creación de instancias de participación ciudadana, 

las cuales representan una herramienta clave para el análisis basado en la percepción colectiva 

sobre las condiciones del territorio. Dichos espacios no solo sirvieron como insumo crucial para 

el diagnóstico territorial, sino que también contribuirán al diseño de la propuesta de desarrollo y 

al establecimiento del modelo de gestión adecuado.



Tabla 49 Matriz de sistematización de potencialidades y de problemas








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

pá
g.

 1
30











































































































































































































































































































































































































































































































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2.7. Priorización de potencialidades y problema

     







             

        









•              



• 



• 



• 







          

   














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Tabla 50 Matriz de Priorización de potencialidades y problemas

  


 





 



 















      






      







      







      






      






      






      





      






      






      








      









      
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





      





      







      







      

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Talleres participativos 2024



Tabla 51 Matriz de potencialidad/problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de 

gestión

 




 























































































Registro Oficial - Edición Especial Nº 630

145 

Viernes 26 de septiembre de 2025

pág. 137


















 













 












 



































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2.8. Modelo Territorial Actual

El área se investiga exhaustivamente, evaluando las interrelaciones de los factores considerados 

para una mejor comprensión de sus dinámicas. En este análisis facilita la formulación de 

estrategias de intervención y manejo del territorio. Es crucial dentro del análisis de identidad 

territorial identificar de manera precisa la ocurrencia de problemas y oportunidades en 

localización. 



Para promover la apertura de las políticas públicas al contexto territorial, es necesario comenzar 

describiendo con detalle el uso actual del suelo, lo cual sitúa en el espacio los problemas y las 

áreas de interés prioritario dentro del territorio. En la actualidad, se muestra falta de áreas de 

conservación ambiental y de recreación o de espacios culturales para la apropiación social y 

cultural de la parroquia. 



Adicionalmente, el enfoque turístico que se impulsa depende únicamente del Santuario, dejando 

de lado iniciativas de la comunidad con alta proyección. En cuanto a las zonas rurales, estas áreas 

presentan fallas en la cobertura de servicios básicos, como redes de alcantarillado, accesibilidad 

al transporte y la conectividad a internet. En cambio, en los ejes urbanos, la problemática principal 

corresponde a la poca regulación comercial, tanto formal como informal de las actividades de 

oferta de productos y servicios. Existe entre la ciudadanía en general un sentimiento de 

inseguridad inducido por un déficit de efectivos policiales y la insatisfacción con la infraestructura 

vial. El acceso inadecuado a la parroquia ha promovido una alta tasa de accidentes y 

atropellamientos, generando congestión en la única vía de acceso importante E35.






















Figura 22 Modelo territorial actual de la parroquia
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

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MTOP, 2022; INEC, 2022
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CAPÍTULO III

3. PROPUESTA

Tras haber establecido el diagnóstico territorial por componentes y analizado el modelo territorial 

vigente, que permite identificar inequidades, desequilibrios socio-territoriales, carencias, 

potencialidades y oportunidades en la parroquia, se hace necesario formular una Propuesta de 

Desarrollo que articule una visión consensuada. Esta visión surge de un proceso participativo, 

mediante talleres con los actores sociales y el equipo técnico especializado, garantizando la 

inclusión de diferentes perspectivas y conocimientos.



La Propuesta de Desarrollo traza una visión prospectiva del territorio, estableciendo objetivos 

estratégicos, ejes de acuerdo al Plan Nacional, metas concretas, competencias e indicadores de 

seguimiento. Estos elementos son fundamentales para estructurar los programas y proyectos que 

configuran el modelo territorial deseado, cuyo fin es la mejora integral de la calidad de vida de la 

población. La propuesta se organiza en diversos sistemas fundamentales: Físico ambiental, 

asentamientos Humanos, sociocultural, económico productivo y político institucional. 



El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la parroquia El Quinche ha alineado 

sus objetivos estratégicos con actores clave y distintos niveles de gobierno, integrando directrices 

como el Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador y la Estrategia Territorial Nacional 2024-2025 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, siguiendo los lineamientos de la Secretaría Técnica de 

Planificación. El modelo territorial actual, presentado a continuación, ofrece una síntesis visual 

de los principales elementos del diagnóstico integral, destacando características clave, 

problemáticas y potencialidades que configuran la estructura y dinámica del territorio.



Figura 23 Flujo de relacionamiento diagnóstico - propuesta de PDOT















Elaborado por: Secretaría Nacional de Planificación, 2023

Fuente: Secretaría Nacional de planificación, 2023


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Visión: El enunciado estratégico que proyecta el escenario deseado a mediano y largo plazo, 

formulado con base en los resultados del diagnóstico territorial y consolidado a través de un 

proceso participativo, refleja el consenso sobre el futuro común del territorio.



Objetivos de gestión: Corresponde al resultado que debe lograrse para consolidar y hacer viable 

el objetivo de desarrollo. Estas metas se establecen a partir de la identificación de los retos de 

gestión previamente priorizados y del análisis de las atribuciones de cada nivel gubernamental. 

Su propósito es describir estados futuros deseables que permitan superar deficiencias, aprovechar 

las oportunidades del territorio, y que sean alcanzables dentro del período de gestión estipulado.



Indicador: Es una variable cuantificable que refleja de manera precisa lo que se pretende lograr 

en un plazo específico, dentro de un contexto temporal y espacial determinado. Su función es 

evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas estipulados en los Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial (PDOT).



Meta: Es la proyección cuantitativa de los resultados esperados dentro de un periodo definido, 

que puede incluir impactos, efectos o productos. Se establecen en términos de cantidad, calidad y 

tiempo, y se determinan a partir de los indicadores seleccionados, en concordancia con las 

competencias exclusivas de cada nivel de gobierno.



Políticas: Son las estrategias de acción diseñadas para cumplir con los objetivos planteados. 

Funcionan como un marco orientador dentro del cual se llevarán a cabo los esfuerzos y acciones 

necesarias para lograr las metas de gestión. Se formulan en infinitivo, empleando oraciones claras, 

concisas y directas.



Planes / Programas: Los planes y programas expuestos en esta sección del PDOT son el 

resultado de las problemáticas identificadas en los talleres participativos comunitarios, así como 

de las potencialidades detectadas, que contribuirán a una planificación estratégica efectiva a 

mediano y largo plazo.



Línea de referencia: Corresponde al valor inicial de un indicador, establecido como punto de 

partida para la evaluación y monitoreo del progreso hacia el cumplimiento de las metas. Es 

fundamental disponer del año de referencia asociado a dicha línea de referencia.








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





















3.1. Visión





“Ser al 2030 la parroquia con mayor desarrollo económico del nororiente del cantón Quito, 

inclusiva, solidaria, segura y que brinda oportunidades para sus habitantes y visitantes, con un 

claro enfoque hacia la cultura, turismo, conservación y patrimonio”.  






































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3.2. Objetivos de desarrollo

 



        





         





 



 

             



           



 



 

           



 



 

             



 



 



            





      



 
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3.4. Modelo territorial deseado

El modelo territorial deseado está basado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible:



Alineados al Plan Nacional de Desarrollo, Objetivos, Metas, Indicadores y Estrategias Nacionales 

y Zonales, se basará en 4 ejes programáticos y 16 proyectos:

• El Quinche natural y turístico (6)

• El Quinche se moviliza (2)

• El Quinche inclusivo (6)

• El Quinche productivo y sostenible (2)

• Para el año 2025 se cumplirán el 38%, 2026 el 44% y el 2027 se cumplirá el 100% de 

metas.















Como puede visualizarse, el enfoque inclusivo, natural y turístico predominan en el PDOT 

elaborado, seguido de la movilidad, la producción y sostenibilidad, en resumen el modelo 

territorial deseado sería el siguiente:


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Figura 24 Modelo Territorial Deseado



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: IGM, 2013; CONALI, 2023; MTOP, 2022; INEC, 2022.


























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CAPITULO IV

4. MODELO DE GESTIÓN

La fase de gestión del PDOT es el engranaje que pone en marcha las estrategias y acciones 

definidas en las etapas previas. A través de ella, el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) 

diseña y ejecuta un plan detallado para abordar los desafíos identificados en el diagnóstico y 

alcanzar los objetivos planteados en la propuesta. Este componente es fundamental para garantizar 

que las políticas, programas y proyectos se implementen de manera efectiva y eficiente, 

asegurando una gestión territorial integral y sostenible (Secretaria Nacional de Planificación, 

2023).



Figura 25 Flujo de relacionamiento Fase de Modelo de gestión

 

Fuente: Secretaria Nacional de planificación, 2023



4.1. Inserción estratégica territorial

Tabla 58 Definición de iniciativas, objetivos y mecanismos de articulación

  












































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






































Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Fase preparatoria con la ciudadanía



4.2. Formas de gestión - articulación para la gestión

Tabla 59 Formas de gestión nivel provincial y cantonal






 













 
  
 
 
 
 





 

















 
  
 

























 
 
 













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




 













 


 
 























 
 








 











 
 








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 
 
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

 
  
 
 
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
  
 



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




 













 
 
  
 





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
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






 
 








 









  
 
 








 







 














Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual



4.3. Estrategias transversales

El modelo de gestión del PDOT debe integrar cuatro ejes transversales estipulados en la 

Constitución:

• Igualdad de derechos para todas las personas.

• Protección frente a riesgos y desastres.

• Adopción de medidas contra el cambio climático 

• Reducción de la desnutrición crónica infantil. 

Una vez que se hayan completado el análisis de diagnóstico, la definición de objetivos y la 

creación de políticas, metas e indicadores, es crucial validar que estos ejes transversales estén 

incorporados tanto en la propuesta como en el modelo de gestión. Este análisis será un ejercicio 

crítico para revisar la construcción del PDOT en su totalidad; por ello, no se propone un 

instrumento de transversalidad para un componente específico del plan o alguno de sus elementos 

(Secretaria Nacional de Planificación, 2023).


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4.3.1. Enfoques de igualdad



En el ámbito de sus competencias y territorialidad, los gobiernos autónomos descentralizados 

(GAD) se constituyen en actores centrales para garantizar los derechos humanos y, 

particularmente, el derecho a la igualdad y a la no discriminación. Mediante la formulación e 

implementación de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) pueden orientar 

de manera integral el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, con base en el 

reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las políticas 

sociales, económicas y ambientales. En este sentido, a partir de sus agendas, los Consejos 

Nacionales para la Igualdad (CNI) emiten lineamientos para la elaboración e implementación de 

políticas públicas locales con enfoques de igualdad, que deben ser incorporados de manera 

obligatoria en los PDOT.



4.3.1.1. El principio de igualdad y no discriminación



La igualdad es un derecho humano en permanente construcción. Su contenido se ha ido ampliando 

y especificando según los requerimientos de los distintos momentos históricos. La igualdad no 

significa homogeneidad, más bien implica una valoración positiva de las diferencias existentes 

entre las personas. La no aceptación de estas diferencias provoca que amplios sectores de la 

población se queden por fuera del modelo. Por lo tanto, se trata de construir la igualdad sobre un 

paradigma basado en el reconocimiento de los seres humanos en su diversidad.



El respeto a las diferencias identitarias, culturales, cosmovisiones y realidades territoriales sin 

distinción de sexo, edad, pueblo o nacionalidad, discapacidad o movilidad humana (AME & CNI, 

2017).



Figura 26 Enfoques de igualdad


Fuente: Secretaria Nacional de Planificación, 2023
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

• Género



Este enfoque permite analizar los significados, prácticas y normas que se establecen en la 

sociedad, a partir de las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, dentro de una matriz 

heterosexual (…). Reconoce que el género es una construcción social y cultural que se produce 

históricamente y, por tanto, es factible de cambiar (…). Toma en cuenta las diferencias étnicas, 

de clase, generacional, religiosa, geográfica, por orientación sexual, entre otras. Permite visualizar 

y reconocer la existencia de relaciones jerárquicas y desiguales entre hombres y mujeres, cuya 

consecuencia es que las mujeres (así como las personas asumidas como tales o feminizadas) 

tienen condiciones de vida inferiores a los hombres (CNIG, 2017).



• Intergeneracional


Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección integral, por parte del 

Estado, de los derechos humanos de todas las personas a lo largo de su vida; y, por otro, el 

reconocimiento y debida protección a los derechos específicos que son propios de las diferentes 

edades para asegurar la protección integral y el ejercicio pleno. Mientras que lo intergeneracional 

identifica las interrelaciones existentes en cada generación y la importancia de cada una en la 

siguiente, como parte de su proceso evolutivo; por tanto, reconoce la necesaria protección a esos 

procesos “facilitando el reconocimiento de los otros, del diferente, lo cual posibilita la 

convivencia y el esfuerzo compartido”. (Dávila y Sáenz, 2014, p.14).



• Interculturalidad y plurinacionalidad



Este enfoque se corresponde con la existencia de colectividades que son sujetos históricos y 

políticos constitutivos de la formación nacional, que la Constitución reconoce como 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblos montubios. 

Por tanto, las propuestas de política pública para establecer una relación de interculturalidad 

parten de un profundo cambio en las dinámicas de exclusión, discriminación, invisibilización y 

desigualdad, mediante nuevas relaciones políticas, sociales, culturales y económicas, en un 

proceso de diálogo y cohesión que afirme las identidades diversas (la interculturalidad). En el 

caso de las colectividades indígenas, tales políticas deben, además, procurar el desarrollo 

progresivo de un modelo de ordenamiento y gestión territorial distinto al tradicionalmente 

existente (la plurinacionalidad).


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Se trata, entonces, de la aceptación y respeto a la diversidad histórica e identitaria de estas 

colectividades, a sus formas diferentes de administración y de gobierno, a sus particularidades, a 

sus formas de ver y hacer la vida, que garantiza el desarrollo endógeno desde la conceptualización 

y visión propia, que implica el reconocimiento y el fortalecimiento de los derechos individuales 

y colectivos de las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades.



• Discapacidades


Es una condición que ha estado latente en nuestra sociedad, las formas de entender la discapacidad 

han variado conforme a un proceso histórico de evolución de modelos o enfoques, partiendo de 

un modelo tradicional en que la persona con discapacidad era atendida por compasión. Luego se 

pasó a un enfoque médico o de rehabilitación donde se equipará a la discapacidad con enfermedad 

y que debe ser atendido desde el área de salud. A partir de la década de los 90, se comprende a la 

discapacidad desde un enfoque de derechos humanos y autonomía personal. En este contexto, se 

reconoce a la discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre 

las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 



• Movilidad humana



La movilidad humana implica el reconocimiento de tres principios superiores para la protección 

de las personas en situación de movilidad, establecidos en la Constitución y en la Ley Orgánica 

de Movilidad Humana, que deberán ser la base para la construcción de la política pública 

migratoria nacional: i) ninguna persona puede ser calificada como “ilegal”; ii) derecho a la libre 

circulación: implica el ejercicio de una circulación libre por parte de personas nacionales y 

extranjeras dentro del territorio ecuatoriano; iii) ciudadanía universal: hace referencia al 

reconocimiento de la “potestad del ser humano para movilizarse libremente por todo el planeta, e 

implica la portabilidad de sus derechos, independientemente de su condición migratoria”. 

(LOMH, Cap. 1, art 2).



Normativa referida a los gobiernos autónomos descentralizados.



El carácter del Estado ecuatoriano, constitucional de derechos y justicia, obliga a todas las 

funciones, instituciones y organismos del Estado, incluidos los gobiernos autónomos 

descentralizados (GAD) a cumplir con las obligaciones para “la plena vigencia y el efectivo goce 

de los derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los 

instrumentos internacionales”. (COOTAD, 2018. Art. 4 [b]). A los GAD les corresponde generar 
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las condiciones que aseguren los derechos y principios, entre estos, el de igualdad y no 

discriminación:



Tabla 60 Normativa sobre igualdad para los GAD

 











        

        

 

      

       

        



  

 

  



       

      

      

          

     

        







        



  

 

  



       



        



       



  

 

  



  

    

  

      
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







Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: COOTAD, 2023



Tabla 61 Propuesta frente a los enfoques de igualdad

Nivel Parroquial

Enfoque Políticas

Género •Asignar recursos e impulsar estrategias institucionales que 

permitan desarrollar actividades y ayuda técnica a personas de 

los grupos de atención prioritaria.

Intergeneracional • Impulsar estrategias institucionales que permitan proporcionar 

actividades recurrentes para para la niñez y juventud de la 

parroquia

Interculturalidad y 

Plurinacionalidad
• Asignar recursos e impulsar estrategias institucionales que 

permitan incrementar la participación ciudadana.

• Asignar recursos e impulsar la asociatividad en el turismo 

comunitario y artesanal, coordinando acciones con 

instituciones competentes.

Discapacidades • Asignar recursos e impulsar estrategias institucionales que 

permitan desarrollar actividades y ayuda técnica a personas de 

los grupos de atención prioritaria.
Movilidad 

Humana
• 







4.3.2. Protección frente a riesgos y desastres

La protección frente a riesgos y desastres en Ecuador es una prioridad debido a su ubicación 

geográfica y su exposición a diversos peligros naturales. El país se encuentra en la región del 

Cinturón de Fuego del Pacífico, lo que lo expone a riesgos sísmicos y volcánicos. Además, su 
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ubicación tropical lo hace vulnerable a eventos hidrometeorológicos como lluvias intensas, 

inundaciones, deslizamientos de tierra y sequías.



Para enfrentar estos desafíos, Ecuador ha implementado diversas medidas de protección civil y 

gestión de riesgos. El país cuenta con instituciones especializadas como la Secretaría de Gestión 

de Riesgos y el , encargada de la prevención, 

preparación, respuesta y recuperación ante desastres. Además, se han desarrollado planes de 

contingencia y protocolos de emergencia para diferentes tipos de riesgos. Asimismo, se han 

realizado inversiones en infraestructura resistente a sismos y se han promovido programas de 

educación y concientización sobre la gestión de riesgos entre la población.

Estrategias generales de los riesgos de erupción volcánica, inundaciones. sismos o terremotos, 

deslizamientos e incendios forestales. 



• Desarrollar un plan detallado que incluya rutas de evacuación, puntos de encuentro, 

asignación de responsabilidades y procedimientos de comunicación.

• Realizar simulacros periódicos de evacuación para evaluar la efectividad del plan y 

concientizar a la población sobre las medidas a tomar.

• Promover la creación de kits de emergencia familiares con alimentos no perecederos, 

agua, botiquín de primeros auxilios, linterna, radio portátil y documentos importantes.

• Organizar talleres y charlas informativas sobre los riesgos, las medidas de prevención y 

las acciones a seguir en caso de una emergencia. 

• Establecer un sistema de alerta temprana que permita a la población recibir información 

oportuna sobre el riesgo y las medidas a tomar.

• Utilizar diferentes canales de comunicación (radio, televisión, redes sociales, altavoces) 

para difundir información clara y concisa sobre el evento.

Tabla 62 Estrategias y políticas frente a riesgos y desastres

Evento Estrategias y políticas

Erupción 
volcánica

•Elaborar mapas de riesgo volcánico y zonificar el territorio para 

identificar las áreas de mayor peligro.

• Mantener una comunicación estrecha con entidades como el Instituto 

Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional y la Secretaría Nacional 

de Gestión de Riesgos.
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• Impulsar la construcción de techos capaces de soportar la carga de 

ceniza volcánica en viviendas.

Inundaciones • Elaborar mapas de riesgo de inundación para identificar las áreas más 

vulnerables y restringir la construcción en estas zonas.

• Promover la creación de infraestructura verde, como parques y 

jardines, para ayudar a absorber el agua de lluvia y reducir el riesgo de 

inundaciones.

• Asegurar el mantenimiento adecuado de los sistemas de drenaje para 

evitar obstrucciones y garantizar un flujo adecuado del agua.

• Coordinación con entidades gubernamentales: Establecer una estrecha 

colaboración con instituciones como la Secretaría de Gestión de 

Riesgos, el Cuerpo de Bomberos y las autoridades locales para 

coordinar acciones de prevención y respuesta.

• Involucrar a la comunidad en la toma de decisiones y en la 

implementación de las medidas de prevención y fomentar el 

voluntariado para fortalecer la capacidad de respuesta de la comunidad 

ante emergencias.

• Establecer normas de construcción que garanticen la seguridad de las 

edificaciones en zonas propensas a inundaciones.

• Implementar programas de gestión de residuos sólidos para evitar la 

obstrucción de los sistemas de drenaje.

• Conservar las áreas naturales, puesto que cumplen una función 

importante en la regulación del ciclo hidrológico.

• Identificar los ríos, quebradas y zonas bajas que pueden ser afectadas 

por inundaciones.

• Fortalecer los comités de gestión de riesgo, a través de capacitaciones 

a los miembros de los comités para que puedan responder de manera 

efectiva ante una emergencia.

• Promover prácticas agrícolas sostenibles que reduzcan la erosión del 

suelo y aumenten la capacidad de infiltración del agua.
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Sismos / 
terremotos

• Elaborar mapas de riesgo sísmico para identificar las áreas más 

vulnerables y restringir la construcción de edificaciones en estas zonas.

• Asegurar que las construcciones cumplan con las normas de 

construcción sismorresistentes para reducir el riesgo de colapso.

• Realizar inspecciones periódicas de las edificaciones para identificar 

posibles daños estructurales y tomar las medidas correctivas necesarias.

• Promover la regularización de los asentamientos informales y mejorar 

las condiciones de vivienda en estas áreas.

• Identificar los edificios que podrían representar un riesgo en caso de 

sismo.

Sequías • Desarrollar un plan detallado que incluya acciones a seguir en caso de 

sequía, como la distribución de agua, la restricción del uso del agua y la 

activación de sistemas de riego alternativos.

•Organizar talleres y charlas informativas sobre las causas de la sequía, 

las medidas de prevención y las acciones a seguir en caso de una 

emergencia.

• Identificar todas las fuentes de agua disponibles en la parroquia, como 

ríos, lagos, pozos y acuíferos.

• Promover el uso eficiente del agua en todos los sectores, incluyendo la 

agricultura, la industria y los hogares.

• Incentivar la construcción de sistemas de captación de agua de lluvia 

para su uso en actividades no potables.

• Promover la reforestación de áreas degradadas para mejorar la 

infiltración del agua en el suelo y reducir la escorrentía.

• Implementar sistemas de riego eficientes, como el riego por goteo, para 

reducir las pérdidas de agua por evaporación.

• Promover prácticas de manejo del suelo que mejoren su capacidad de 

retención de agua, como la rotación de cultivos y el uso de abonos 

orgánicos.

• Establecer una estrecha colaboración con instituciones como la 

Secretaría de Gestión de Riesgos, el Ministerio de Agricultura y las 

autoridades locales para coordinar acciones de prevención y respuesta.

• Implementar sistemas de monitoreo de las condiciones climáticas para 

anticipar la ocurrencia de sequías o en su defecto mantener estrecha 

relación con el INAMHI.
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• Realizar campañas de sensibilización para fomentar el uso responsable 

del agua en la comunidad.

Deslizamientos • Elaborar mapas de riesgo de deslizamientos para identificar las áreas 

más vulnerables y restringir la construcción en estas zonas.

• Asegurar que las construcciones cumplan con las normas de 

construcción sismorresistentes, ya que los sismos pueden desencadenar 

deslizamientos.

• Implementar sistemas de drenaje adecuados para evitar la acumulación 

de agua en el suelo, lo que puede aumentar el riesgo de deslizamientos.

• Promover la reforestación de las laderas para estabilizar el suelo y 

reducir la erosión.

• Implementar un sistema de monitoreo de la estabilidad de las laderas, 

utilizando instrumentos como inclinómetros y piezómetros.

• Capacitar a la población para identificar los signos precursores de un 

deslizamiento, como grietas en el suelo, cambios en la vegetación o el 

aumento de la frecuencia de pequeños deslizamientos.

• Incorporar la gestión del riesgo de deslizamientos en los planes de 

ordenamiento territorial.

• Identificar las áreas de la parroquia que son más susceptibles a 

deslizamientos.
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Incendios 
Forestales

• Elaborar mapas de riesgo de incendios forestales para identificar las 

áreas más vulnerables y establecer medidas de prevención específicas.

• Establecer normas claras para el uso del suelo en zonas forestales, 

restringiendo actividades que puedan aumentar el riesgo de incendios. 

• Crear cortafuegos y brechas cortafuego para detener el avance de los 

incendios forestales.

• Implementar sistemas de vigilancia y monitoreo para detectar 

tempranamente los focos de incendio.

• Asegurar el mantenimiento adecuado de las carreteras y caminos 

forestales para facilitar el acceso en caso de incendio.

• Realizar actividades de manejo del combustible, como la eliminación 

de material vegetal inflamable en zonas cercanas a viviendas y la 

creación de áreas cortafuego naturales.

• Conformar brigadas comunitarias capacitadas para combatir incendios 

forestales pequeños.

• Identificar las fuentes de agua disponibles para combatir incendios.



Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, 2023



4.3.3. Adopción de medidas ante el cambio climático

El cambio climático es un fenómeno global provocado principalmente por el aumento de las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera, resultado de las actividades 

humanas. Este incremento intensifica el efecto invernadero natural, causando un calentamiento 

global progresivo. Las consecuencias del cambio climático son diversas y abarcan desde el 

aumento de las temperaturas extremas y eventos climáticos extremos (sequías, inundaciones), 

hasta la acidificación de los océanos, el deshielo de los glaciares y la pérdida de biodiversidad

 (Royo Letelier, 2023)



En Ecuador, el cambio climático se manifiesta de manera particular, afectando sus ecosistemas 

frágiles y su economía. Los Andes ecuatorianos, por ejemplo, experimentan un retroceso 

acelerado de los glaciares, lo que impacta en la disponibilidad de agua para consumo humano y 

generación hidroeléctrica. En la Amazonía, se observa una mayor frecuencia e intensidad de 

sequías e inundaciones, alterando los ciclos hidrológicos y amenazando la biodiversidad. Además, 

el aumento del nivel del mar pone en riesgo las zonas costeras y los manglares, ecosistemas clave 



Edición Especial Nº 630 - Registro Oficial

230 

Viernes 26 de septiembre de 2025 PDOT EL QUINCHE 2024- 2027


Pág. 222


para la protección de la línea costera. Estos cambios tienen consecuencias directas en la 

agricultura, la pesca y el turismo, sectores fundamentales para la economía ecuatoriana.

(Lechón-Sánchez, 2023)



Tabla 63 Estrategias y políticas ante el cambio climático.

Problemas identificados Estrategias y políticas 

Agricultura no Sostenible y uso excesivo de 

fertilizantes y pesticidas, así como las 

prácticas agrícolas intensivas, liberan gases 

de efecto invernadero y contaminan los 

suelos y el agua.

•Promover prácticas agrícolas que reduzcan las 

emisiones de gases de efecto invernadero y 

conserven los suelos.

•Crear o fortalecer mercados locales donde los 

agricultores orgánicos puedan vender sus 

productos directamente a los consumidores.

•Fomentar el uso de abonos orgánicos y la rotación 

de cultivos. 

•Adoptar prácticas de riego eficiente y conservar el 

suelo.

Gestión inadecuada de desechos sólidos  •Implementar un sistema para separar los residuos 

en el origen y promover el reciclaje. 

•Implementar sistemas de compostaje para 

gestionar los residuos orgánicos.

•Reducir el consumo de productos de un solo uso. 

•Establecer medidas para promover la economía 

circular. 

Deforestación e incendios forestales


•Monitorear especies, hábitat y ecosistemas.

•Promover programas para la protección de la 

biodiversidad.

• Implementar programas de sensibilización 

ambiental y prevención de incendios forestales. 

Consumo energético excesivo •Promover el uso de energías renovables (solar, 

eólica, biomasa).

•Establecer medidas para mejorar la eficiencia 

energética en los hogares y edificios públicos.

•Fomentar el transporte público y el uso de 

bicicletas.
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Falta de educación ambiental  •Implementar programas educativos en escuelas y 

comunidades. 

•Establecer campañas constantes de sensibilización 

sobre el cambio climático. 

•Involucrar a la comunidad en la toma de 

decisiones.

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 2023



4.3.4. Adopción de medidas frente a la desnutrición crónica infantil

La desnutrición crónica infantil conocida con sus siglas (DCI), es un problema significativo que 

afecta el desarrollo y bienestar de los niños, debido a la falta de nutrición de forma apropiada y 

oportuna, llevando así a los niños ser propenso de contraer enfermedades de una forma rápida, 

por lo cual todos los niños y niñas tienen derecho a crecer de una manera saludable física y 

mentalmente, para esto se debe tener controles de salud, ingerir alimentos saludables, encontrarse 

en un ambiente libre de violencia.



Además, la (Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, 2024), establece un plan 

de ruta que sigue entre el año 2021 y 2025, estableciendo prioridades del Estado y la voluntad del 

gobierno en un plan de política social sostenida, para que todos los niños y niñas se le dé la 

oportunidad desde la gestión, puedan disfrutar de un comienzo de vida saludable, libre de 

desnutrición en nuestro país.



Dentro del Manual desarrollado por (Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, 

2024) en el Plan Estratégico Intersectorial para la Prevención y Reducción de la Desnutrición 

Crónica Infantil, nos menciona algunas de los síntomas que causan la desnutrición crónica que 

son los siguientes, Pérdida de peso, Palidez extrema, Pómulos sobresalidos, Pérdida de memoria, 

Crecimiento lento, Caída del pelo cambiando su coloración, Pérdida de masa muscular, Fragilidad 

en las uñas, Delgadez extrema y anemia; por lo cual cada una de las parroquias que existen en el 

Ecuador están en la obligación de llevar un seguimiento a las familias vulnerables, ayudando a 

disminuir la desnutrición crónica.

 








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






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Tabla 64 Estrategias y políticas frente a la desnutrición crónica infantil.

Eventos Estrategias y políticas

Formación a madres y padres •Desarrollar proyectos que conlleven charlas y talleres que 

aborden la importancia de los temas de nutrición.

•Entregar material educativo que informe los ciudadanos 

sobre como conllevar la desnutrición en nuestra parroquia.

•Programas de nutrición a padres, para una buena 

alimentación en sus hogares.

•Programas de chequeos médicos regulares que apoyen el 

embarazo y realicen charlas.

Lactancia materna • Apoyar a madres en lactancia, creando grupos de apoyo 

donde las madres puedan ayudarse entre ellas compartiendo 

sus experiencias recibiendo orientación profesional sobre la 

buena alimentación en el periodo prenatal.

Sensibilización y Educación 
de buena alimentación

•Realizar campañas que ayuden a concientizar a los padres 

de familia, sobre la importancia de llevar una buena 

nutrición en su hogar.

•Capacitar y formar a padres primerizos la importancia que 

es tener una buena alimentación en los primeros 100 días de 

los niños.

Atención Sanitaria Accesible •Ayudar al centro de salud con insumos médicos de acorde a 

la utilización de madres en estado de gestación, para 

mejorar la atención y que se pueda realizar chequeos 

médicos regularmente.

•  Ser parte del mejoramiento de los servicios de salud ya que 

es fundamental para proporcionar atención oportuna y 

adecuada a los niños

Elaborado por: Ing. MSc. Teodoro Remache - Consultor Individual

Fuente: 







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4.4. Estrategias de seguimiento y evaluación

4.4.1. Seguimiento de metas

Con el propósito de cuantificar el avance de las metas planteadas en este Plan, se utilizará las 

Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT, realizado por la Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación, 

de la Dirección de Seguimiento y Evaluación del Desarrollo Territorial, perteneciente a la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, con fecha septiembre 2018.
 

Dicho esto, el seguimiento al cumplimiento de metas, consistirá en realizar una comparación entre 

el valor considerado como meta para un año (t) y el valor real del indicador en dicho año, en 

función de la tendencia del indicador y su línea base. 

 

Se debe tener en cuenta si la tendencia del indicador o el cumplimento de la meta no sea lo 

esperado, se deben analizar las posibles causas y consecuencias de dicha situación; finalmente, se 

deberá incorporar información complementaria al análisis realizado.

 

4.4.2. Anualización de metas

El proceso para identificar metas anuales se compone de dos partes: 

•             





Figura 27 Cálculo de la Variación Anual

Indicadores crecientes:

𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑀𝑀𝑀𝑀 − 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴(𝑀𝑀𝑀𝑀) − 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐿𝐿𝐿𝐿)

          

Indicadores decrecientes:

𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝐿𝐿𝐿𝐿 − 𝑀𝑀𝑀𝑀𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴(𝑀𝑀𝑀𝑀) − 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐿𝐿𝐿𝐿)



Fuente: Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT, 2018

Dónde:

VA: Variación Anual

LB: Línea Base

MT: Meta final
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•              



Figura 28 Cálculo de la meta anual


Fuente: Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT, 2018

 

4.4.3. Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas

El cálculo del porcentaje de cumplimiento de la meta, se aplicará con las siguientes 
fórmulas dependiendo de la tendencia del indicador:



Figura 29 Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas

Indicadores crecientes:

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀

          

Indicadores decrecientes:

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃 𝐿𝐿𝐿𝐿 − 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝐿𝐿𝐿𝐿 − 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀




Fuente: Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT, 2018

 

Adicionalmente, se realizará la categorización del porcentaje de cumplimiento de la meta en 

función de los siguientes intervalos:



Dónde:

PCM: Porcentaje de 

cumplimiento de meta

LB: Línea Base
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Figura 30 Categorización del porcentaje de cumplimiento de la meta 


Fuente: Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT, 2018

 

4.4.4. Seguimiento a la implementación de los programas y/o proyectos

El análisis comprenderá porcentaje de ejecución física o presupuestaria con relación a lo 

planificado, si es menor del 100%, se debe analizar las posibles causas y consecuencias de dicha 

situación. 

•            



              





Figura 31  Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos 
implementados







          𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 ∗ 100









Fuente: Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT, 2018

Dónde:

PAF: Porcentaje de avance físico

AMF: Avance real de la meta física en el año i

VMF: Valor de la meta física planificado para el año i

I: Año de análisis
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• 







Figura 32 Análisis del avance presupuestario de los programas y/o proyectos implementados



          𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ∗ 100



Fuente: Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT

 

4.4.5. Evaluación a las metas de los programas y/o proyectos

• 

Debe analizarse e identificar las posibles causas y/o factores que han provocado las variaciones 

del indicador, este análisis lo realizará el equipo o persona que tenga las funciones dentro de la 

estructura institucional o quien haga las veces, este análisis contendrá además el análisis de las 

externalidades que pueden afectar el desarrollo normal de la consecución de las metas. 

• 

Como parte del análisis se deberá incluir conclusiones con respecto a los resultados encontrados 

y recomendaciones sobre los problemas y nudos críticos identificados del análisis anterior. 

• 

El plan de acción especificará las acciones o correctivos a corto plazo que se implementarían en 

el caso de presentar problemas en el cumplimiento de las metas o en la ejecución de sus programas 

y/o proyectos.



4.5. Estrategias de difusión del PDOT aprobado

Una vez se apruebe el PDOT, el mismo debe ser socializado a la ciudadanía, para lo cual se 

utilizará los siguientes medios:

Dónde:

AP: Avance presupuestario
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• 

• 

• 

• 

• 

4.6. Acciones a seguir una vez aprobado el PDOT

• 

•         



• 












































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